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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

limo. Sr.:. Visto el expediente promovido por D. José 
B ertrán , solicitando autorización para construir un mo
lino harinero en terreno de su propiedad , término de 
Abella de la Conca , sido llamado Kontsagrada, en la pro
vincia de Lérida , tomando al efecto aguas del torrente de 
G abarriú :

V istos los informes favorables emitidos por el Inge
n ie ro , Diputación y Gobernador de la provincia y el de 
la.Junta consultiva de Caminos Canales y Puertos:

Considerando que la oposición interpuesta por Don 
Francisco Bastida, durante la tramitación legal del expe
d ien te , es rebatida por los mencionados informes por no 
fundarse en razones atendibles; S. M. la Reina ¡Q. I). G.) 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por D. José Ber
trán  , sujetando la obra á la inspección'del Ingeniero de 
la provincia y á las siguientes condiciones facultativas, 
cuya extralimitacion producirá la caducidad de esta con
cesión :

1.a Se verificará la obra conforme en todo al plano y 
memoria presentada por el interesado.

2.a Deberá dejarse en la presa un portillo cerrado con 
su com puerta , con el objeto de perm itir el paso de toda 
el agua que en las bajas lleve el torrente de Gabarriú.

3.a Se m antendrá abierta esta compuerta cuando la 
cantidad de agua reunida de los tres torrentes pase por el 
estrecho de Rocas, debajo del pueblo de Abella, sea igual 
ó m enor que la que puedan conducir los actuales cana
les de D. Francisco Bastida, que asciende á media muela

. próximam ente.
4.a Para que no ocurra duda alguna, se señalará de 

un modo perm anente en dicho estrecho la altura que de
be tener el agua cuando la cantidad sea de media muela, 
ó la que en la actualidad puedan recoger los canales del 
mencionado Bastida.

5.a Bien marcada dicha señal cuando el nivel del agua 
pase por encim a, podrá D. José Bertrán retenerla en su 
balsa ó estanque para el uso de su molino, y á la vez apro
vechar la restante cuando no lo hiciese Bastida.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1855 “ Alonso M arti- 
n ez .= S i\ Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Habiendo manifestado á este Ministerio el 
Gobernador civil de Barcelona que D. Antonio Blaliá, por 
medio de escritura pública, ha cedido á favor de I). Jo
sé Vidal y Sellares todas las facultades, acciones y dere
chos que en virtud de la Real orden de 25 de Mayo últi
mo le fueron concedidos para el aprovechamiento de 
aguas del rio Llobregat, y en atención á que esta clase de 
concesiones llevan el carácter de personales ínterin no se 
cumple el objeto para que fueron obtenidas; S. M. la Rei
na ( Q. D. G .) ha tenido á bien declarar la caducidad de 
la concesión que se hizo en >.5 de Mayo último á favor de 
Biahá , para que las personas á quienes pueda interesar 
este aprovechamiento le obtengan con ar reglo á lo pres
crito  en la Real orden de 14 de Marzo de 1846.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1855—Alonso Marti- 
nez .= S r. Director general de Obras públicas.

Gncliision de los modelos á que se refiere la 
Real órden inserta en la Gaceta del dia 28 
del mes próximo pasado.

■V NUM. 13.

Modelo re m itid o  á los R edores.

)istrito universitario d e . . . .  Escuela normal d e .. . .

Cumio que exp resa  el estado de la escuela con relación  
i  núm ero de a lum nos  , distr ib u c ió n  y  resu ltados de la en- 
m a n z a  y  educación desde el año escolar que p rinc ip ió  
ti 1 8 5 0  al term inado  en i 8 do .

Año escolar d e ................................

¡ Presentados á la ma- i J¡e¡ l31 *mei’ curso.
\ tríenla { Dei segundo.

Nuil ero de a s - j  c ld....................... (Del tercero.
pranteS I Admitidos á la n ía - Re¡ P '-i'nercurso.

' t r íc a la .....................{Do segundo.
f Del tercero.
/ Borrados de la 
\ matrícula.

. De prim er a ñ o . . .. . / Aprobados.
I / Suspensos.
I \ Reprobados.
1 / Borrados de la

Número de ) n , i matricula.
alumnos ( segundo a n o . . .  . < Aprobados.

j J Suspensos,
i \ Reprobados.
I / Borrados de la
I i matrícula.
\ De tercer ano. . . .  //A probados.

j Suspensos. 
(Reprobados.

/E l Director, 
í El segundo maestro.
1 El tercer maestro.

Lecciones semanales á c a r - 1 El profesor de religión y
g o d e .................................. \ moral.

¿El regente de la escuela 
i práctica.
\ El Inspector.

Total Je lecciones sem ana- ( 5 e Pl *me*¡ ai](í*
les iclos alum nos  P;: fg u n d o  ano.

( De tercer ano.
rotal de ejercicios de apli- \ P e P1*11̂  an°-

cacion de los alum nos.. . 1 , 0 ^eSun^(Lal10- ( De tercer ano.

.. NUM. 14.

Modelo rem itid o  á las com isiones superiores.

* Provincia d e .........  . . . . . .
" u a d i i o  que exp resa  los servicios de las com isiones su p e 

riores dé in strucción  p r im a r ia  en los arios desde 1.° de 
Enero de 1851 a o 1 de D iciem bre de 1 8 5 5  y  de los g a s
tos de las m ism as á cargo de las p rov incias.

Anos.

Nfúmero de sesiones celebradas ! Q u inarias .
( Extraordinarias.

Mu mero de escuelas que ha visitado. I P Q caPíla*-1 t fuera  de la capital.
Síúmero de sesiones de exámenes de niños que ha p re 

sidido.
húmero de memorias de visita que ha examinado..

¡
Creación de escuelas. 
Formación de distritos es

colares.

Adquisición de locales de 
escuela.

Obras pias y legados con des
tino á instiuccion p r i -

Mejora* de dotaciones.
Pago de gastos materiales. 
Conducta de ios maestros. 
Exámenes de maestros. 
Oposiciones á escuelas va

cantes.
Asuntos varios.

mporte de los gastos de la i Sueldo del secretario, 
comisión.............................\ Gastos materiales.

Madrid 26 do Setiembre de 1855. — El Director general 
le Instrucción pública, Juan Manuel Montalban.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sun idad.—Negoc iado seg un do.

En vista de la comunicación de V. S. , fecha 12 de 
Agosto últim o, á la que acompaña lista de los servicios 
prestados por varias personas en la villa de Peraleda de la 
Mala , con motivo de la invasión del cólera-m orbo, y otra 
de las que faltando á sus deberes abandonaron la pobla
ción al desarrollarse la epidemia , comprendiendo en esta 
última á D. Fulgencio Muñoz , cura párroco de Valdeluin- 
ca r, quien á pesar de haber sido invitado por la A utori
dad eclesiástica y por V. S. para que se trasladara á dicha 
villa con objeto de prestar sus auxilios espirituales, se ne
gó bajo frívolos preteslos; la Reina (O. D. G.) se ha servi 
do resolver que se den las gracias á los que con abnega
ción y sentim ientos hum anitarios han cooperado á la asis
tencia y socorros de los enfermos , publicándose sus nom 
bres con menc on honorífica en la Gaceta de esta córte y 
en el Boletín oficial de esa provincia: que igualmente se 
publiquen en ambos periódicos los nombres de los que 
faltando á los deberes de la humanidad , abandonaron sus 
puestos , manifestándole que S. M. ha visto con desagrado 
un proceder tan censurable: que se declaren destituidos 
del cargo de Secretario y Vocales de la Junta de Sanidad, 
á D. Gregorio T orron teras, D. Antonio Rubio, D. José 
García y D. Estéban Amores; y finalmente, que se pase 
nota al Ministerio de Gracia y Justicia del mal comporta
m iento del presbítero D. Francisco Sánchez Cabrera, y 
del referido párroco de Yaldehuncai D. Fulgencio Muñoz.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1855.—=Huelbes.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Cáceres.

Relación de los individuos á quienes S. M. ha resuelto se 
les den las gracias, publicándose sus nombres con 
mención honorífica en la Gaceta y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cáceres, porque.prestaron servicios 
á la villa de Peraleda de la Mata, siendo invadida del 
cólera-morbo.

D. Antonio García, Alcalde constitucional.
D. Juan Rivas Amarilla, cura párroco.
D. Manuel Llera , canónigo de Piasencia.
D. Dionisio Glaver, presbítero, catedrático del Sem ina

rio conciliar de Piasencia.
D. Rufino Delgado/médico titular.
D. Antonio Quevedo, cirujano titular.
D. Mariano Diez Lanza, farmacéutico.
D. Anastasio García López, Subdelegado de medicina 

y cirujía.
D. Bernardino García, médico titular de Almaráz.
I). Gregorio de Odiaga , médico de la Villa de Gamonal.
D. Manuel Melgares de Segura, farmacéutico dei villar 

de Pedí oso.
D. Leandro H errero , practicante de farmacia de Cá

ceres.
D. Cesáreo Lozano , escribano de número
1). Andrés Morgado, profesor de instrucción primaria.
D. José Gallego, Alcalde de Navalmoral.
D. José García del Campo, Oficial prim ero del G obier

no de provincia.

Individuos que faltando á los deberes de la hum anidad 
abandonaron sus puestos, ó se negaron á prestar au
xilios.

D. Fulgencio Muñoz, cura párroco de Valdehuncar.
D. Francisco Sánchez Cabrera, presbítero, capellán.
D. Gregorio T orronteras, Secretario de Ayuntamiento 

y de la Junta de Sanidad.
D. Antonio Rubio, Vocal de la Junta de Sanidad, de

positario de propios.
D. José García y 1). Estéban Amores, Vocales de la Ju n 

ta de Sanidad.

Administración.— Negociado 5.°

Remitido al Tribunal Conlencioso-administrativo el 
expediente sobre autorización para procesar al Alcalde, 
Teniente, Concejales y Secretario del Ayuntamiento de Sal- 
Jon y peritos repartidores de 1852, ha consultado lo si
guiente :

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expediente 
original remitido por el Gobernador de la provincia de 
T eruel, en que el Juez de primera instancia de A lbarra- 
cin solicita autorización para procesar al-Alcalde, Tenien
te, Concejales y Secretario del Ayuntamiento de Saldon, 
empleados que fueron en el bienio de 1850 á 1852 y á los

peritos repartidores por abusos en los repartos y cobran
za de contribuciones, y por exacciones ilegales de multas, 
de cuyo expediente resulta :

Que en la causa seguida ante e l expresado Juez de Al- 
barracin contra Salvador Lázaro por calumnia é injurias 
dirigidas á dichos empleados municipales y peritos repar
tidores, formuló el procesado con el escrito de su defensa: 
u n  in terroga to rio , á cuyo tenor se exam inaron pór ca
pítulos los 19 testigos presentados, y de los cuales tres 
depusieron :

Que ademas déla contribución de inmuebles, se cobraba 
otro reparto con el título de municipal y maestro, dividido 
luego en dos ram o s, cuyo tanto por ciento ignoraban, 
si bien uno dijo habia satisfecho por inmuebles 126 rea
les y 17 por los conceptos referidos , y otro que le pare
cía haber sido á razón de dos y medio m aravedís por 
real de u tilidad : que otros tres testigos manifestaron se 
habia acostumbrado hacer un  anticipo á los arrendado
res de los dos puestos públicos del común , y que la can
tidad en que consistía de 600 rs. se disminuyó sucesiva
mente por consecuencia de las calamidades de la guerra 
civil , y el Alcalde Pedro Al mazan no habia podido reali
zar sino una parte , la que uno de los declarantes añadió 
fue destinada para el arm am ento del guarda-m onte : que 
un solo testigo contestando al capitulo en que se afirma
ba haber pagado al Secretario del Ayuntamiento por los 
trabajos de estadística 400 rs. del fondo supletorio, dijo 
que asi se habia acordado en una reun ión :

Que cuatro de los declarantes convienen en que se h i
cieron dos derram as entre los vecinos , la una para la ro 
za del monte, y la otra para la limpia de un pozo de don
de se surtían de aguas en tiempo de sequía :

Que respecto del cargo formulado sobre la proposición 
que hicieran el Alcalde y Concejales, al que también lo 
era Juan B ringues, y á los peritos repartidores Roque So- 
riano y Evaristo Villalba , de reu n ir el importe de los 
jornales devengados en el repartim iento de las suertes de 
montes para verificar la ro za , con los 160 rs. que habían 
de cobrarse para el A yuntamiento y peritos repartidores 
de la contribución en rem uneración de sus trabajos, como 
era costumbre , el expresado Soriano manifestó que la 
proposición fue hecha por el A lcalde, y el Síndico de Vi
llalba que por este solamente y Bringues, como se expre
saba en el a rticu lado , pero convinieron todos tres en 
que tuvo lugar en casa del Alcalde , y en que no fue ad
mitida , al paso que Juan V alero , conforme en este últi
mo extrem o, negó el o tro , refiriendo la proposición del 
Alcalde como hecha en el local de sesiones:

Que con relación á exacciones de multas, Matías Cabá- 
lloro dijo le habia exigido el Alcalde Pedro Almazan, en Ma
yo de 1850, 16 rs. gubernativam ente, y otros 16 e n ju i
cio de faltas, ambas en metálico y por introducción de ga
nados, motivo por el cual satisfizo á Gerónimo Alonso 
igual multa y otra de 4 r s . ; Pablo N avarro, que á é l ,  á 
José Antonio y á José Martínez impuso dicho Alcalde Al
mazan en Octubre ó Noviembre de 1850, sin juicio p ré -  
v io , 6 , 10 y 20 rs. respectivam ente, y realizó la prim era 
en trigo por falta de m etálico, siendo el motivo de todas 
la corla de unos palos; Andrés Lalmeta y Francisco Ro
mero , que pagaron en dinero las multas impuestas por 
el misino Alcalde en juicio celebrado en Junio de 1«50 
por daño de ganados , añadiendo el prim ero que en Ene
ro de 1848 Gerónimo Alonso, entonces A lcalde, le exi
gió una multa y la pagó en centeno por haber corlado 
unas ram as; José Caballero , que el mismo Alonso le im 
puso en la expresada fecha 40 rs. de multa por dañó de 
ganados; Andrés Manso y Domingo Corral que el repetido 
Alonso mulló al prim ero por la misma causa en 16 rs. á 
principios de 1848 ó 49, y la hizo efectiva en carne por su 
valor que repartió , dando al denunciador, guarda de 
montes que e ra , su correspondiente porción; finalmente, 
Juan Soriano, con referencia á otro capítulo de inculpa
ciones, depuso que el repetido Alonso, presidiendo en 
1849 la comisión del Ayuntamiento encargada de inspec
cionar el estado de las lindes con terrenos públicos, le im 
puso 2 rs. de multa , que no recuerda si pagó efectiva
m ente:

Que en virtud de estas diligencias , el Promotor fiscal 
fue de parecer que se formase ramo separado y se pidie
ra la correspondiente autorización para procesar á los 
Concejales de Saldon, y que el Juez proveyó de confor
midad:

Que usando de la audiencia concedida por el Gober
nador de acuerdo con el Suprimido Conseco provincial, 
presentaron el Alcalde, el Teniente , un Regidor, el Síndi
co, dos peritos y el Secretario del Ayuntamiento una ex
posición documentada, manifestando que la circunstancia 
de llevarse los cuadernos en 1851 por acuerdo del A yun
tamiento, tenia por objeto la mayor comodidad de los con
tribuyentes , con el fin de evitar apremios en la recau
dación :

Que de la cantidad anticipada á los arrendadores de 
puestos públicos , el Alcalde de 1850 solo pudo cobrar 287 
reales 6 mis. de los deudores Joaquín Blas, Manuel y An
tonio Caballero y Juan Soriano, y su inversión residtaba 
de las cuentas municipales rendidas oportunam ente en el

Gobierno de provincia, siendo la principal partida la dei 
arm amento del guarda del monte:

Que los 360 rs. del fondo supletorio se Rabian destina
do, según apareóia dé las  mismas cuentas por acuerdo del 
A yuntamiento, peritos y prim eros y  segundos con tribu 
yentes , para la formación dé estadística , después de re
petidas gestiones no resueltas oportunam ente por la supe
rioridad para proporcionarse fondos con qUe llenar tan  
urgente servicio:

Que 144 rs. 4 maravedís reunidos por dividendo 
en tre  los vecinos con el objeto de lim piar el pozo de 
donde se surtían de agua en tiempo de sequía, y en virtud 
de sus reclam aciones, se invirtieron en la misma obra 
públicamente subastada :

Que autorizado el A yuntamiento para la limpia del 
m onte, tuvo lugar el reparto de 2 rs. por vecino 
para atender á los gastos que exigía la operación, y tanto 
de ello como de los ingresos, se hizo mérito y aplicación 
en el presupuesto aprobado en 31 de Agosto de 1851 por 
el Gobierno de la provincia:

Que en los prim eros dias de Julio de 1850, según cos
tum bre , salió el Ayuntamiento acompañado de peritos á 
exam inar ios términos y ver las usurpaciones que sobre 
los caminos y terrenos públicos se hubiesen cometido , y 
con arreglo á la graduación de los expertos se aplicó k  
corrección correspondiente , figurando los ingresos en las 
cuentas municipales presentadas al repetido G obierno: 

Que las multas impuestas en 1848 ántes de regir él Có
digo penal, se Rabian aplicado con arreglo á la legislación 
vigente, distribuyendo su importe por terceras partes en
tre el denunciador, los fondos del pueblo y la Autoridad 
que las decre taba:

Que en 1850 y 51 se impusieron gubernativam ente y 
por contravenciones al bando de gobierno 8 rs. de m ul
tas, empleados en el papel que se acom pañaba, y  las 
demas fueron, sin excepción a lguna , procedentes de ju i
cios de faltas, como demostraba el libro que conforme á 
la ley se habia rem itido al mismo juzgado de A lbarracinj 
y como no debían ignorar los deponentes que lo niegan de 
mala fe y  confunden las costas con la multa ;

Y finalmente , que de todo lo expuesto se desprendía 
que la Autoridad no tenia motivos para proceder crim i
nalm ente en negocios de la competencia de la Adminis
tración activa, á la que tocaba resolver:

Que el Regidor Juan Bringues y los peritos Roque 
Soriano y Evaristo Villalba expusieron separadamente 
no debia com prenderles la autorización [pedida para 
procesar al A yuntam iento y peritos, aun cuando resu l
tasen méritos por actos q u e , como de los A lcaldes/eran 
completamente ágenosá los exponentes:

Y por último , que el Gobernador, con el pareper dei 
suprimido Consejo p rov inc ia l, denegó la autorización 
solicitada , fundándose en que se trataba de actos pura
m ente administrativos, y cuyo conocimiento, previo por 
lo menos , correspondía á su autoridad , y á la de Hacien
da , si los intereses de esta resultasen perjudicados.

En virtud de tales antecedentes :
Vista la ley de 8 de Enero de 1845 , especialmente eh 

los títulos 6.° y 7.°, que determ inaban las atribuciones de 
los Alcaldes y Ayuntam ientos y las reglas á que debían 
sujetarse los presupuestos m unicipales, cuya ultim ación 
correspondía al Jefe político con el Consejo provincial y 
al Gobierno en su caso:

Visto el capítulo cuarto de la ordenanza de 4 4 de Se
tiembre de 1842 para la policía de las carreteras gene
rales :

Vistos los Reales decretos de 14 de Abril de 1848 y 8 
de Agosto de 1851 sobre exacción de multas en el papel 
creado al efecto, con la prohibición penal de hacerló en  
metálico desde 1.° de Noviembre de dicho «año de 1851: 

Vistas las disposiciones del Código penal en los capí
tulos 14 y 15 que tratan  de malversación de caudales p ú 
blicos , fraudes y exacciones ilegales, y la ley provisional 
para su aplicación desde 1.° dé Julio dé 1848:

Considerando que los abusos que se atribuyen al Al
calde, A yuntamiento, Secretario y peritos repartidores de 
^a^ 0¡? 0l\, âs derram as y cobranza de contribuciones 
de 1850 á 52, son actos puram ente adm inistrativos, cuya 
mayor parte no ofrece los caracteres necesarios para re 
putarlos justiciables : >

Considerando que si bien puede resultar que algunos se 
hallen en este caso, para sujetarlos á represión en el cor
respondiente juicio debe preceder necesariam ente el exa
men y censura de las cuentas m unicipales y demas an te 
cedentes cuyo conocimiento es peculiar á la A dm inistra
ción activa :

Considerando que la libre acción de esta se coartaría 
con grave daño del servicio público si se facultase á la 
Autoridad judicial para juzgar de los actos de los emplea
dos que funcionan en la esfera de sus atribuciones, bajo 
la dependencia de sus respectivos superiores del órden 
administrativo:

Considerando que las faltas ó delitos qué han podido 
cometer los Alcaldes Pedro Almazan y Gerónimo Alonso 
en contravención de las disposiciones que rigieron hasta 
el 1? de Julio de 1848, y desde entonces hasta 4.° de N o-

5
EL ISTMO DE SUEZ

Y EL CANAL MARÍ TI MO QUE DEBE A B R I R S E

DRSDB E L  M EB IT ERR A N E O  AL MAR ROJO.

POB J. J. BAUDE (I).
El mundo es poco.

(Crislóbul Colon.)

(Veánse los números 987, 990, 993 y 999.)

En el espacio de 40 a ñ o s , los intereses de los pueblos 
mejor comprendidos , la aplicación del vapor á la locomo
ción, y la extensión del comercio de una nación á otra, 
han borrado las distancias en lo moral lo mismo que en 
lo físico; y un  trabajo lento operado en las entrañas de 
la sociedad ha constituido en verdad el Occidente de la 
Europa para la paz. Solo la Rusia se ha mantenido sepa
rada de este movimiento de la cristiandad : su Gobierno, 
sombrío en el in te rio r, y en el exterior cauteloso, tiene 
con razón cerradas sus fronteras; persuade á los Prínci
pes de Alemania que no hay seguridad para ellos sino en 
su dependencia, y solo toma de la civilización instrum en
tos de guerra y de servidumbre. Estos dos sistemas son 
los que se chocan en las orillas del m ar Negro: y el mal 
viene de muy lejos para poderlo desarraigar fácilmente. 
Para esta obra no bastará la guerra; esta'dejará libre el 
te rreno ; solo la paz y el tiempo podrán edificar alli; y si 
el cambio de la dirección del comercio hace extender so
bre las fronteras meridionales de la Rusia un hogar de ri
queza y de inteligencia que contrabalancee las influencias 
perniciosas, no será para el imperio entero menor bene
ficio que para el resto de la Europa.

Ademas, las garantías para la inviolabilidad del O rien
te hay que buscarlas mas bien en el desarrollo de m ari
nas capaces de vigilar á la m arina militar ru s a , que en la 
destrucción de esta , que no dejará alguna vez de restable
cerse. La m arina austríaca es de las que están mejor situa
das para llenar esta misión; y la abreviación del camino de 
las Indias será para ella una razón de aumento. La afluen
cia délos buques mercantes del Adriático en el Océano ín 
dico pondrá al pabellón imperial en la necesidad de seguir
los para protegerlos. El Austria se complacerá en el cum 
plimiento de estos deberes; ella no pide sino poner su m a
rina en estado de hacer al pais tantos servicios como cual
quiera de los demas ramos de su poder militar.

La Italia sobre todo, con otra organización , traerá á 
este concierto europeo un contingente poderoso. Despeda
zada como está , no deja de poseer elementos para un es
tablecimiento naval, que si estuviesen reunidos, la coloca
rían  inmediatamente después de Inglaterra y Francia en 
la escala de los poderes marítimos de la Europa. Su po
blación náutica comprende 108,000 m arineros, y su m a

terial 16,-400 buques, que miden 486,000 toneladas (1); 
pero estos buques, saliendo poco del M editerráneo, se 
mantienen muy cerca de sus puertos favoritos , sin dejar 
de ser nunca unos para otros toscanos, napolitanos ó 
venecianos. Encontrándose en mares lejanos, cuya entrada 
les abriria el trazado de una ruta m arítim a, serian italia
nos y contraerían lazos de confraternidad que, en un pue
blo llamado, por la configuración de su territorio , á ser 
una gran Potencia naval, llegaría á ser el principio de 
una unión mas fecunda. Los písanos, los genoveses y los 
venecianos, á pesar de sus divisiones, han reinado sobre 
el Mediterráneo: hoy sobre el Océano es donde deben 
darse la m ano.

Las poblaciones de raza latina están sobre el Océano 
en «na inferioridad marcada en presencia de los pue
blos de raza anglo-sajona. Están en el Mediterráneo en 
medio de sus ventajas; pero esto para ellos no debe ser una 
razón de ambicionar como los romanos el llam ar á este 
mar roare nostrum. Les vale m as, abriéndole al Este sobre 
otro hemisferio , hacer de él el punto de reunión general 
de lodo el antiguo inundo; y la F ran c ia , que debe pro
curar reunidos en una gran familia^pohtica, fortificará 
unos lazos ya poderosos, poniendo en esta circunstancia 
todo su poder al servicio de la causa común.

IV.
Era digno del genio de Leibniz com prender la im por

tancia, y (fe un Luis XIV determ inar el restablecimiento 
de la navegación abierta por los faraones y prohibida por 
Ahiiansur. La idea de u n ir el m ar Rojo al Mediterráneo 
fue objeto de una memoria que el geómetra dirigió al Mo
narca y de los pasos infructuosos que desde 1670 á 1678 
dió nuestro Embajador en Constantinopla. El Barón de 
Tott, ochenta años mas tarde , se creyó mas dichoso; pero 
las excitaciones hechas por el Sultán Mustafá 111 engaña
ron su esperanza. A fines del siglo último, nuestra expe
dición de Egipto se disponía á volver á abrir una ruta 
cerrada hacia mucho tiempo ; el General Bonaparte hizo 
redactar un proyecto completo de nueva excavación dei

(I) Estos guarismos no tienen la exactitud de recuen
tos simultáneos y hechos según reglas idénticas. A falta 
de operaciones de totalidad o de unión que no se ejecutan 
en Italia, es menester contentarse con la adición de docu
mentos parciales recogidos en épocas diversas , pero poco 
lejanas. Así es como se ha formado el siguiente cuadro de 
la marina mercante de Italia :

Buques. Toneladas. Marinos.

Estados sardos...........  3,173 177,822 30,252
Tosca n a .........................................  37 507 *0,000
Estados rom anos-----  1,333 26,300 8,080
Reino de Nápoles . . .  6,803 166’,523 ’ 40,308
Reino de Sicilia  2,371 46,674 12,206
Reino veneciano.. . .  4,810 31,741 7,000

canal de los antiguos, y dejó al G eneralK leber,para quien 
fue una de las mas gratas preocupaciones, el cuidado de 
ejecutarlo: la fortuna del uno y la muerte del otro hicie
ron que la empresa volviese á quedar otra vez abando
nada.

El proyecto , que desde Luis XIV nunca se habia per
dido en Francia enteramente de vista , hace diez años que 
en los mismos lugares ha sido acogido de nuevo por uno 
de nuestros compatriotas, Mr. Enfantin. Bajo su inspira
ción ha formado una sociedad de estudios del rom pim ien
to del istmo de Suez, compuesta de tres grupos : uno ale
mán, á cuya cabeza estaba Mr. de B ruck,el atrevido p ro 
movedor de la fortuna del puerto de Trieste, recientem en
te llamado por el Emperador Francisco José á la restau
ración de las rentas del Austria , y Mi*. N egrelli, el Inge
niero mas célebre del imperio: otro inglés, dirigido por 
Mr. Stephenson, cuyos trabajos son conocidos de toda Eu
ropa; y el tercero francés, cuyo órgano ha sido el hábil 
constructor del camino de hierro de Lyon al Mediterrá
neo , Mr. Paulin Talabol. Los tres grupos han principiado 
por entregarse con ardor á la exploración del trabajo que 
se Rabian repartido; pero el grupo inglés no ha tardado 
en manifestar su oposición á la abertura de un canal, 
prefiriendo un camino de hierro. Entre tanto tomábanse 
disposiciones , tales como eran deesperar de hombres emi
nentes colocados al frente de la empresa , para la reunión 
del capital necesario á la ejecución : sobrevino la revolu
ción de 1848; lodo se trastornó en Francia y Alemania; la 
Gran Bretaña quedó en calm a, y prosperó al lado de la 
Europa que estaba ardiendo; y una compañía inglesa, 
apoyada por su G obierno, se ha hecho conceder por Ab- 
bas-Bajá la formación de un camino de hierro que está 
ejecutando. En este interm edio, aprovechándose délo s 
sentim ientos de estimación y afecto que habia inspirado 
al sucesor de Abijas, Said-Bajá , un antiguo Cónsul gene
ral de Francia en Egipto ha obtenido de él, en el mes de 
Noviembre últim o, el piiyilegio de la formación de una 
compañía para el establecimiento de un canal del Medi
terráneo al mar Rojo (l).

(1) La sensación que la noticia de la concesión del 
privilegio ha producido en todos los puertos del Mediter
ráneo, los debates de que parece ser objeto en Constan
tinopla la importancia del asun to , y el servicio que ha 
hecho Mr. Fernando de Lesseps planteando sobre uno de 
ios mayores intereses del antiguo continente una cuestión 
cuya solución no puede evitarse ya , dan al acta de con
cesión , de que se habla mucho y «0 sabe poco, dem asia
do Ínteres para que convenga reproducirla aquí toda en 
tera. El texto es como sigue:

«Habiendo llamado nuestra atención nuestro amigo 
Mr. Fernando de Lesseps sobre las ventajas que resulta
rían para el Egipto la unión del Mediterráneo y el mar 
Rojo por una via navegable para buques grandes; y ha
biéndonos hecho conocer la posibilidad de construir una 
compañía formada de capitalistas de todas las naciones

La prisa con que el Gobierno egipcio ha concedido 
3ste privilegió, honra sobremanera la impaciencia que 
tiene un  Príncipe generoso de ver ejecutar una empresa 
:jue asegura la prosperidad de su pais; pero el acta no 
umneia en sus m in istros, preciso es confesarlo, una gran 
costumbre de trabajos públicos. Tres intereses están com
prendidos en ella de una manera enteram ente nueva 
para nosotros los europeos; el de los capitalistas cuyas 
msericiones se procuran; el de las rentas egipcias y el de 
ta navegación. Aqui no puede tratarse sino del último.

Dícese que el privilegio concedido á Mr. de Lesseps 
3ncuentra la oposición mas viva en U diplomacia inglesa; 
pero no se sabe si esta oposición estriba sobro la parte 
dispositiva de la concesión, ó , lo que seria mriy dife
rente, sobre el objeto mismo de la empresa. Creemos firme
mente que la primera hipótesis es únicamente Ja fundada.

Los puertos de Inglaterra hacen por sí solosJsis tres 
cuartas pai tes de la navegación entre Europa y W  nü*m; 
res de la lu d ia ; ellos proporcionarán pues al pasaje del

hemos acogido las combinaciones que nos ha presentado, 
y le concedemos por la presente exclusivo poder para fun
dar y dirigir una compañía para el rompimiento del istmo 
Je Suez y la explotación de un canal entre ambos mares, 
0̂11 facultad de em prender ó de hacer em prender todos 

los trabajos y construcciones, estando á cargo de la com
pañía indem nizar préviamente á los particulares en caso 
Je expropiación por causa de utilidad púb lica , y lodo en 
los límites y condiciones que m arcan los siguientes a r
tículos:

Artículo 1.° Mr. Fernando de Lesseps constituirá una 
compañía cuya dirección le confiamos bajo el nombre de 
Compañía universal del canal marítimo de Suez para el 
rom pimiento del istm o, la explotación de un pasaje pro
pio para la gran navegación, fundación ó apropiación de 
Jos entradas suficientes, una en el m ar Rojo, otra en el 
Mediterráneo, y el establecimiento de uno ó dos puertos.

Art. 2.° El director de la compañía será siempre nom 
brado por el Gobierno egipcio, y elegido, en lo posible, 
entre los accionistas mas interesados en la empresa.

Art. 3.° La duración de la concesión es de 89 años, 
contados desde el dia de la abertura del canal de entram 
bos mares.

Art. 4.° Los trabajos se ejecutarán exclusivamente á 
expensas de la com pañía ,á  la cual se concederán, á títu
lo gratuito, todos los terrenos necesarios que no pertenez
can á particulares. Las fortificaciones que el Gobierno 
egipcio juzgue á propósito establecer no serán de cuenta 
de la compañía.

Art. 5.° El Gobierno egipcio recibirá el 15 por 100 de 
los beneficios netos cjue resulten de los balances de la 
compañía, sin peí juicio de los intereses y dividendos que 
pertenezcan á las acciones que nos reservamos tomar á la 
emisión, y sin ninguna garantía por nuestra parte en la 
ejecución ni en las operaciones de la sociedad. Los demas 
beneficios netos se repartirán  como sig u e : 75 por 100 en

istmo de Suez su principal alimento. Las reclamaciones 
de la diplomacia británica son naturales contra un acta 
que no establece nada acerca de las dimensiones, del ca
nal ni sobre el trazado, y que deja los peajes á la discre
ción de la compañía y del Gobierno egipcio, porque este 
último no tiene otí*o Ínteres que el de la compañía, que 
es su asociado, y porque el Egipto mismo no proporcio
nará á la navegación sino un contingente insignificante, 
comparativamente al de otros países. Las luces del Vi rey 
serian una garantía contra las exacciones y los errores, si 
él fuese inm ortal; pero los buenos Principes pasan y 
pueden tener por sucesores á algunos Abbas-Bajá. Si’ la 
diplomacia inglesa se ha levantado contra esta mezcla de 
«arbitrariedad é in c u r ia , ha tenido razó n , poique con 
tales condiciones (a em presa seria inaceptable por el pú
blico , y el canal debe ser universal de hecho y 110 de 
nombre. Si por eT co n tra río , entabladas las discusiones 
girasen sobm  el priucipió mismo de la comunicación d i
recta en tre  ambos m ares, la cuestión seria muy grave.

provecho de la compañía , y  10 por 100 en provecho de 
los miembros fundadores.

Art. 6.° Las tarifas de los derechos de pas«aje del canal 
ere S uez , concertadas en tre  la compañía y el Gobierno 
egipcio , y  percibidos por los agentes do la com pañía, se
rán  siempre iguales para todas las naciones, no pudiendo 
nunca estipularse en  provecho exclusivo de ninguna de 
ellas ventaja ninguna particular.

Art. 7.° En caso de que la compañía juzgue nece
sario enlazar por una via navegable el Nilo al pasaje d i
recto del istmo, y de que el canal marítimo siguiese un  
trazado indirecto, el Gobierno egipcio concedería los te r
renos del dominio público , hoy uicullos , á la compañía, 
encargándose esta de hacerlos regar y cultivar á sus ex
pensas y por cuidado suyo.

La compañía gozará sin impuestos dichos terrenos du
rante diez a ñ o s , contados desde la abertura del canal: 
durante los 89 años que resten hasta que espire la 
concesión , pagará el diezmo al Gobierno egipcio; después 
de lo cual no podrá continuar gozando de los terrenos 
anteriorm ente mencionados sino pagando al Gobierno 
un impuesto igual al que se señale á terrenos de igual 
naturaleza.

Al t. 8.° Los estatutos de la compañía se nos rem iti
rán últeriorm ente , y deberán estar autorizados con nues
tra aprobación. Las modificaciones que puedan in trodu 
cirse mas tarde deberán igualmente recibir nuestra san
ción. Dichos estatutos m encionarán los nombres de los 
fundadores, reservándonos aprobar la lista de ellos ; la 
cual comprenderá las personas cuyos trabajos, estudios, 
cuidados ó capitales hayan contribuido anteriorm ente á 
la ejecución de la grande empresa del canal de Suez.

Art. 9.° Prometemos en fin nuestro bueno y leal con
curso y el de todos los funcionarios de Egipto para fa
cilitar la ejecución y explotación de los presentes po
deres.» [Se continuará.)



v iem bre  de 485I1, en  cuyo periodo solo h a n  debido e x 
trae rse  en  m etálico las m ultas im puestas e n ju ic io  con ap li
cación a penas de Cám ara, s in  que después de la ú ltim a 
iecha procediese n in g u n a  sino  en  papel, no  se h a n  a c re 
ditado como tales faltas ó delitos en  los p roced im ien tos 
a n  e el Juez de A lb a rrac in , m áxim e si se tien en  p resen tes 
las aseveraciones de los expresados A lm azan y  Alonso con 
referencia  a los lib ros de ju ic ios de fa lta s :

C onsiderando que la p ro h ib ic ión  de e x tra e r  las m ul
las  en  m etálico no puede su p o n erse  que n riv a  á las Auto
ridades de la facultad de realizarlas, toda*vez que el pe
nado talte al cum plim iento  del ju ic io  ú  o rd en  en  que se 
le in tim a la p resen tación  del papel co rrespond ien te , y  pa
ra  cuya adquisición por tan to  debe p roveer la m ism a A u
toridad  a n n  de que no quede evasoria la p e n a , ó se s u s -  
titu y a  con el aprem io  personal en  caso de insolvencia, 

Este 1 rib u n a l Suprem o es de p a recer que  puede se r 
v irse  V  E. co n su lta r á S. M. la denegación  de la a u to ri
zación  solicitada para  p rocesar á los em pleados m u n ic ipa
les de Saldon en  el b ienio  de 1850 á 52 ; y  respecto  á las 
exacciones ilegales de m ulta*  e m i t id a s  « o r
los Alcaldes que fueron  P e ^ X t o ^ e í  a m S  p e ^ d o

1 5 Z T T Al01?s° e n e l & i 8 íC r M  o r á < m r 7 l  G é k e r-  
nde la Provjncia  de TÉuuei q J f e ,l |p u i ta o s ; I o s  h e l io s  

co n v en ien tem en te , re su e ífc  \ é  t u p ie r e  highr.»
\  hab iéndose d ignado M. húReifta (Q. D. < |j r # & v < r  

de conform idad c o ^ d s q o n á j^ j^ b  p o r ' e l ^ i b u s i l  ^  
m un ico  a V S. de ^ ^  orderí^aÉPá sú^M teíigel^tfa y á f e é -  
tos consiguientes.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 30 de Se
tiem b re  de 1855.—H u elb es— Sr. G obernador de la p ro 
v in c ia  de T eruel. F

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Ilmo. S r . : Visto eí exped ien te  in s tru id o  en  la A duana 
de S an tan d e r á consecuencia  de no  h ab erse  conform ado 
D. Esteban F ernandez  con el aforo de 93 lib ras de perca- 
linas p resen tadas al despacho con declaración  n ú m  4139: 
a tend iendo  ú que  del reconocim ien to  practicado resu ltó  
la conform idad del género  con la n o ta  del cargador y  la 
d e c la ra c ió n , y que el señalar en  el p r im e r  docum ento la 
p a rtid a  del a rancel núm . 36 en  lugar de la sexta debe co n 
s id e rarse  com o u n  e r ro r  disim ulable , toda vez que por 
Real o rden  de 28 de Agosto próx im o pasado está su p rim i
do el desig n ar la p a rtid a  de la m ercancía  e n  la citada 
no ta; la R eina (Q. D. G.), conform ándose con lo p ro p u es
to p o r esa D irección general y  la Ju n ta  consultiva  de 
A ranceles, se ha dignado reso lver se ex im a al in teresado 
del recargo im puesto, y  que se su p rim a  igualm ente  en  las 
declaraciones de consignatarios á que  se co n tra e  el a r 
tículo 47 de la in strucc ión  v igen te , la p rescripción  7 .a, que 
e x íg e la  especificación d é la  p artida  del A rancel re spec ti
va á la m ercancía , con objeto de que quede arm onizado  
con el prim ero  de la misma , alterado por la referida  Real 
o rden .

Lo que de Real o rden  digo á V. I. p a ra  su  in te ligencia  
y  efectos con s i gu i en tes.

Dios guarde a V. L m uchos años. M adrid 27 de Se
tiem b re  de 1855. =«?Rruil. í= S r .  D irector g enera l de 
A duanas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

Con objeto de prom over el desarro llo  del com ercio e n 
tre  España y los m ercados de L e v a n te , ha  propuesto  el 
C ónsul de  S. M. en Malta q u e  se ab ra  un a  exposición p e r
m an en te  en  aquel Consulado, donde p u ed an  darse  á  co
n o c e r , p o r m edio de m u es tra s , los p roductos españoles 
que no son  h o y , en  la p roporción  q u e  d eb ie ran , objeto 
de las transacciones m ercan tile s  po r falta de los m edios 
o p o rtunos p a ra  in troducirlo s en los m ercados propios para  
su  v en ta ; y habiendo sido aprobado el proyecto del refe
rid o  C ó n su l, se  publica este  aviso p a ra  conocim iento  de 
los com ercian tes ex tracto res y dem as personas a qu ienes 
p u eda  in te re sa r , expresándose á con tin u ació n  los té rm i
nos en que h a b rán  de hacerse  las rem esas y  los artícu los 
q ue  se consideran  de m ejor salida en Malta.

Los p ro ducto res ó ex tracto res podrán  e n v ia r al Cónsul 
e n d ic h o  p u n to  cu an tas  m u estras g usten  de p roductos es
pañoles , con no tas de los precios respectivos en  m oneda, 
peso y m edida ingleses.

Estas m uestras e sta rán  co n stan tem en te  e n  exposición , 
con n o ta  de los no m b res de las casas que se ocupan  en 
su  extracción ; pero  como el citado Cónsul no debe in te r 
ven ir en  n in g u n a  operación  m e rc a n t i l , sus oficios no  se 
e x te n d erá n  á m as de lo d icho , y  los expositores no le sa
tisfarán  can tidad  a lguna  por concepto de com isión , pero 
sí los gastos de correo  y  dem as que pud iera  ten e r que su 
p lir  por cu en ta  de aquellos.

Los p u n to s de em barque  m as á propósito  p a ra  d a r d i
recc ión  á las m u es tra s , a falta de salidas d irectas , son 
M arsella y  G ib ra ltar.

Los a rtícu los qu e  se ju zg an  de m ejor salida en  Malta 
son  de dos clases : la p rim era  com prende  los productos ya 
conocidos en  la p la z a , y cuyo consum o es susceptib le de 
aum ento ; y  la segunda  com prende  los p roductos descono
cidos alli a u n , y  cuya ven ta  p u d ie ra  in te n ta rse  con p ro 
babilidades de b uén  éxito.

Los de la p rim era  clase so n .= A z ú c a r  y  café de precio 
b a jo , ag u ard ien te  sin  co lor, v inos tin tos de Cataluña y  
V a len c ia , v ino  com ún de todos géneros , v ino  de Málaga 
o rd in ario  y su p e rio r de Je rez , p a ta ta s , pasas de Málaga, 
corcho , esp arto  y  azulejos, m antillas catalanas y de Al
m agro, y  plomo en  lingotes y  balas.

Los de la segunda clase so n .= S a rd in a  sa lada , a ce itu 
n as de la Reina , cera, m iel, y  en  a lgunas c ircu n stan c ias  
aceite  y  a r ro z ;  tejidos de seda b a ra to s , y tam bién  d a 
m ascos.

A lgunos de los artículos expresados pagan derechos de 
consum o, pero  las ven tas se h acen  en  depósito an tes de 
su  in tro d u cc ió n .

P ara  la exportación  ó re to rn o s  ofrece M alta, como 
p roductos p ro p io s , algodón , a n ís ,  g u ipuces, filigranas y 
escu ltu ras en alabastro  y p iedras blandas; y como e x tra n 
je ro s ,  m aderas del A driático , cáñam o , zum aque y  maiz.

Debe por últim o advertirse  q u e  los cam bios no  se 
h acen  solam ente en  la p roporción  de la im portancia  m a
teria l de la i s la , sino  en  la de sus exportaciones p ara  el 
Africa y  L evante , en  cuyos m ercados ob tienen  m ejor sa 
lida las  m ercaderías de poco p re c io , de las cuales pu d ie 
ra n  establecerse depósitos en  Malla p a ra  ap ro v ech ar las 
c ircu n stan c ias oportunas y de m ayor venta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El G obernador m ilita r de la plaza de M elilla, con fe 
cha 22 de Setiem bre próx im o pasado , da el sigu ien te  
p a r t e :

«Un fuerte  tem poral con v ien to  Este que p rincip ió  á 
sen tirse  en  la noche del 29 al 21 , habia  obligado á los 
bu q u es que se ha llaban  en  este p u erto  á cam biar de fon 
deadero  , con objeto dé am a rra rse  al Sur de la p laza , po r 
se r  aquel el pu erto  m as seguro  de esta ensenada  d u ra n te  los 
v ien tos del p r im e r  cu adran te . C uando los m oros del K a- 
v ila  Mazuza , que cu b ría  el servicio de bloqueo en  las lí
n eas enem igas , observaron  el m ovim iento  de las tres 
em barcaciones, y conocieron que forzadas por el m al 
tiem po se situ ab an  al alcance de tiro  de fusil de sus a ta 
q u es , creyeron  poder destru irlas  im p u n em en te  desde sus 
parapetos , y algunas horas después reforzaron todos los 
que poseen en  aquella p a rte  de la playa , desde los cua
les so sten ían  u n  n u trid o  fuego de fusilería con tra  las em 
barcaciones; pero p ron to  tu v ie ro n  que ab an d o n a r sus 
posiciones obligados por el m as certero  de n u estras  c a ra 
b in as á la Minié que u san  las com pañías d iscip linarias. A 
las dos de la tard e  apareció  en  la b a te ría  enem iga de San 
Lorenzo u n  canon de h ierro , del calib re  de á 18, causando 
en  el segundo de sus d isparos averías de alguna  considera
ción en  el g u a rd a-co stas  Pantera. La noche habia  puesto 
térm in o  al fuego enem igo; el tiem po an ec iab a , y no p e rm i
tía que  los buques se d iesená la vela sin  c o rre r  riesgos in m i
n e n te s  ; las tripu laciones de los dos m ercan tes se h a lla 
ro n  en la im periosa necesidad de abandonarlos para b u s 
car en  tie rra  la seguridad  de sus personas, después de 
h ab er em pleado para  asegurarlos cuan tos recursos ten ían  
á su  disposición y los que por la plaza p u d ieron  facilitár
selas.

Al am anecer del día de hoy co n tinuaba  el tem poral 
en  toda su  fuerza ; el canon enem igo perm anecía  en  b a 
tería; y  por la reco n cen trac ión  de fuerzas en  aquel pu n to  
se com prendía  que renovaría  su a taque con tra  las e m b a r
caciones, como lo hab ia  efectuado el d ia an te rio r.

E n  esta situación  era ind ispensab le  resig n arse  a su frir  
con calma aquel nuevo insulto  al pabellón n a c io n a l , p re 
senciando  la indudable  destrucción de tres  de nuestros 
b u q u e s , anclados á las inm ediaciones de la plaza m ism a, 
ó en su  defecto , para  no  pasar por tan  vergonzosa h u 
m illación  , d esp rec iar ios peligros y lanzarse  al com bate 
para  escarm en ta r al enem igo é in u tiliz a r la ú n ica  pieza 
de a rtille ría  de q u e  aquel Rabila podia d isponer. Con 346 
hom bres de las com pañías d isc ip linarias , 9 del cuerpo de 
artille ría  , 8 de la de M arina de esta p la z a , 36 de la t r ip u 
lación del guarda-costas Pantera  y 104 del estableci
m ien to  p e n a l , que todos, con a lgunos Oficiales de la gu ar

n ic ió n  , se o frecieron v o lun tariam en te  p a ra  este servicio, 
form ando u n  total de 503 plazas de t r o p a , se organ izó  u n a  
colum na á la u n a  de la ta r d e ; y  después de h a b er en ca r
gado el m ando de la plaza, d u ra n te  m i ausencia, al Coro
nel de artille ría  D. M ariano G arcía S a le ta , se ab rie ro n  
las pu ertas d irig iéndose ráp id am en te  ai ataque del rio , 
p rim era  posición enem iga.

La sección de tiradores del R iff, que m e acom paña 
en  todas m is expediciones, y  po r p e rten ece r su  fu e rza  á 
las com pañías d isc ip linarías y  al establecim iento penal 
queda em bebida en  la que á estos cuerpos está designa
da , m archaba  tam b ién  este dia á v a n g u a rd ia , m andada  
por el T en ien te  del bata llón  de A ragón D. Joaqu ín  A y en - 
s a , y  po r el S ub ten ien te  de la m arin a  de esta plaza Don 
A nton io  García.

La sección de confinados que seguia a  la del Riff, m an 
dada po r el S u b ten ien te  de A ragón D. D om ingo Vilela y  
po r el de igual clase de la m arin a  D. E n riq u e  Robles , se 
d isp u taro n  con adm irab le  valor la p rim acía  en  asaltar 
valerosam ente la p rim era  posición e n em ig a ; y  como si 
este  hech o  « ^ .h u b iese  sido j u ta  p ru eb a  in n egab le  d e  &u 
b iz a tr ía  j f  decisión, v c o n tin ú a  ron  su  niSvim ientóí s in  de- 
ten e fse  #  d isp a rar u n  soto tiro  , hastaq(iae qued aro n  po
sesionados de  los de  la L # a , T arasa  y  S in  Lorenzo. j

L as fuerzas endlhigaj^ q u e  co n tem plaban  a te rrad as  ¿1 
a rro jo  de  nuestro s v a lié h te s , se hallaban  reu n id as ¿en este  
ü l tS ió  pu& to; pero  á  ifesar dfe su  tenaz  resistencia ; f i a r o n

ra rio s  m oros que osaron d e fen d e rla , pagaron  con la vida 
su  abnegación , y  los efectos ap reh en d id o s en  el cam po 
fueron  conducidos á la p laza , como trofeo de la  v ictoria. 
Las com pañías d isc ip linarias prolongadas por la orilla  iz
q u ie rd a  del rio  del O ro, con objeto de im p ed ir q u e  el 
enem igo recib iese  refuerzos por aquella p a r te , h a n  llena
do cum plidam ente  su  deber, acred itando  que saben  cor
re sp o n d er al objeto de su  creación.

Los ind ividuos del cu erp o  de a rtille ría  encargados de  
in u tiliz a r e l cañón  en em ig o , y  los que q u ed aro n  en  la 
plaza a  las ó rd en es de  su  d igno  Coronel, co n trib u y ero n  
con sus certeros fuegos á im ped ir el paso p o r los vados del 
rio  Oro , para  que los infieles no  reforzasen  á los que  de
fend ían  á San Lorenzo , pro tegiendo m as ta rd e  la re tirad a  
de la co lum na: los de la m arin a  de esta ciudad , que m a r
ch aro n  á v an guard ia  un id o s á las secciones del Riff y  del 
establecim iento p en al; la g u arn ic ió n  del guarda-costas 
P a n tera , que tenia el encargo de recoger ios m uertos y 
heridos; el Estado m ayor de la plaza , el Coronel de Inge
n ieros de la m ism a , y los ind iv iduos del cuerpo  de S an i
dad m ilita r, cum plieron  con celo m is in s tru c c io n e s , con 
tribuyendo  al buen  éxito  de la acción : á todos los concep
túo acreedores á la consideración  de S. M. Inu tilizando  el 
c a ñ ó n , objeto de la o p e ra c ió n , he  dispuesto  la re tirad a  que 
se efectuó con el m ayor o rden  , pero  no s in  ten e r que la
m en ta r  la pérd ida  del b iza rro  C om andante de la tercera  
d isc ip linaria  D. Tomas Gómez Q uijano , u n  soldado de los 
d isc ip linarios y dos confinados m uertos en  el cam po; dos 
Oficiales, 21 ind iv iduos de tropa de las com pañías d isc i
p lin a r ia s , u n  m arin ero  y seis confinados heridos, algunos 
con las p iedras que sobre ellos arro jó  el enem igo al asal
ta r  el parapeto  de San Lorenzo.

La pérd ida del R abila Mazuza e s ,  según  refie ren  los 
m ism os moros, la m ayor que han  experim entado  en  todas 
las salidas efectuadas al cam po; pues solam ente en  San Lo
renzo  dejaron  de ocho á diez cadáveres, y desde el vigía 
de tie rra  se ha  visto co n d u cir hasta 14 á su  cem enterio , 
siendo m as crecido el n ú m ero  de sus heridos , porque aí 
ab an d o n ar en  p recip itad a  fuga el a taque de San Lorenzo, 
su frie ron  el fuego de n u e stra  v an g uard ia  a tiro  de p is 
tola.

RECTIFICACIONES.

En la c ircu la r a los R ectores de las U niversidades p u 
blicada en  la Gaceta de ayer se h a n  com etido los e rro re s 
s ig u ien te s:

En la línea 5.a, d ice  « de las ca rre ras  de m edicina y 
fa rm a c ia ,» debe decir «de la ca rre ra  de m edicina.»

E n  la línea 10.a, dice «de las expresadas carre ras ,»  
debe decir «de la expresada  carre ra .»

SEGUNDA SECCION.

BO LETINES D E LOS M IN IST E R IO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y  Notariado.

V o y  resolución de 4.° del c o rrie n te ,: ha  sido declarado 
suspenso  el escribano  de Horcajo de Santiago, A udiencia 
de A lbacete, D. Ju an  Perez S a la z a r , por h a b er aban d o n a
do dicho pueblo al se r  invad ido  del cólera-m orbo.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Resoluciones dictadas por S. M.

IN FA NTERIA .

21 de Setieihbre de 4 855. Al D irecto r general de In 
fan tería  —D eclarando com prend ido  en  la Real o rden  de 
30 de Agosto del año últim o al T en ien te  re tirado  D. Joa
q u ín  Clausells y  Rocafull.

Id .—Id. id. al id. del reg im ien to  in fan tería  Isabel II 
D. Miguel de la Iglesia y Salvadores.

Id .—C oncediendo abono de haberes al S u b ten ien te  
D. José Faleato y Tejado.

Id .—Id. el prem io de constanc ia  de 20 rs. m ensuales 
al tam bor m ayor del reg im ien to  de  G uadalajara Carlos 
Abadía.

Id .—Id. sustitución  al soldado Pedro  Salcedo.
Id .—A probando el perm iso  que ha concedido el Capi

tán G eneral de la isla de Cuba para  pasar á co n tin u a r su  
servicio á la P en ínsu la  al sa rgen to  segundo de aquel 
ejército  Pablo Blanco y  Pereii a.

Id.— Id. id. al cabo prim ero  del id. José G utiérrez.
Id.—Id. el reen g an ch e  por cu atro  años con opcion al 

p rem io  pecu n iario  y destino  al ejército  de la P en ín su la  del 
sargen to  licenciado F rancisco  Morillo é Hidalgo.

Id.— Negando m ayor an tigüedad  en  el em pleo de Sub
ten ien te  al T en ien te  D. Ju an  Meabe y  Avila.

Id.— C oncediendo Real licencia a \ C apitán del bata llón  
de Cazadores de A ntequera  D. Santiago M arín y  Ordovas.

Id.—Id., id., al id. del reg im ien to  "de G erona, D. Ro
m ualdo Mendez San Julián .

22 id. de id. Id.— C oncediendo cuatro  m eses de Real 
licencia al C apitán del reg im ien to  de in fan tería  de San 
Marcial D, Cayo L aguna y  Fernandez.

Id .—Id. id. al id. del ba ta llón  de Cazadores de Y erga- 
ra  D. Ram ón Godo y y  Romav.

Id .—Id. id. al T en ien te  del de A rapiles I). Tom as 
Nuevo y  R odríguez.

Id .—Id. id. al T en ien te  del reg im ien to  de in fan tería  de 
Ib e ria , I). Salvador Tom aselí y  Abances.

Id.— Id. id. al id. del de V alencia I). M anuel de Casa- 
ju s  y  B audarán.

Id.— Id. id. al id. del de E x trem adura  D. Joaquín  O r
tega y Sánchez.

Id.—íd., id. al C apitán del de Zaragoza D. A ntonio  
Luciano y M artínez.

Id.— Id. id. al T en ien te  del de E x trem ad u ra  D. V i
cen te  Piñén o y Maseda.

Id .—Id. i d /a l  id. del de Zaragoza D. R am ón G arcía 
y  Gómez.

24 id. de id.— Aprobando una  p ropuesta de ascensos de 
sargen tos p rim ero s a Subtenientes.

Al Capitán G eneral de Galicia.— M andando q u e  á Don 
C ayetano C arrera  se le abone la cantidad que  resu lta  á 
favor de su d ifunto  hijo D. A ntonio , sargen to  segundo que 
fue del batallón de Cazadores de Chielana.

Al D irector genera l de In fan te ría .—C oncediendo Real 
licencia al T en ien te  Coronel del reg im ien to  in fan tería  de 
Africa D. Ramón Sandoval y A rcaina.

Id.— Id. id. al C apitán del de  Zaragoza D. Benito Gos- 
sin  y Baselga.

Id.— Id. traslación  de residenc ia  al T en ien te  Coronel 
de reem plazo D. M anuel Chico y Loríente.

CABALLERIA.

20 Setiem bre 1855. Al C apitán  G eneral de Castilla la 
Nueva.—D isponiendo que D. Augusto B arinaga y  C o r- 
ra d i ,  Capitán de caballería  del ejército  de F ilip inas con 
Real licencia en esta co rte , quede en el de la pen ínsu la  
y en  situación de reem plazo.

Al D irector general de Caballería.—-D estinando al r e 
g im ien to  deM ontesa á I). N arciso Osea y  Mar.

Id.— Id. al de Villaviciosa á D. José Dom ingo Palacios.
Id .—C oncediendo cu atro  m eses de Real licencia á Don 

F lo ren tin o  Izquierdo.
Id.—Id. id. á D. A ntonio Sánchez N eira.
Id.—Id. id. á D. Francisco  de Paula Ram írez.
Id .—Id. dos m eses de próroga á la que disfru ta Don 

José de la Garm illa.
Id.—Id. id. a D. Pedro  Paslo rs y Foxa.
Id.—Id. id. á D. Pedro Solís y Jácome.
Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva.— C oncedien

do tras lad ar su  residencia  de reem plazo á Toledo al Te
n ien te  Coronel D. José G arcía M anfredi.

22 id. de id. Ai D irector general de  Caballería.— Colo
cando en cuerpo  á los T enientes Coroneles de reem plazo 
D. V icente de Ju l iá n , D. Cárlos A ndrade  y  D. An»el 
Rucoba.

Id.— D isponiendo se tenga p re sen te  p a ra  colocación al 
C apitán D. F rancisco  Crehuet.

Id.—N egando abono de la alta paga de  30 rs. á Don 
J osé H errera  y  G uerrero .

Id.— Id. em pleo de Coronel á D. Ju a n  de Mata Ramos y  
M artin .

22 id. de id. Id.— N om brando M ariscal m ayor del re 
g im ien to  de España á D. Pascual M artínez Melero.

Id.— C oncediendo al C apitán de reem plazo D. Ju an  
Rábagó y  M artínez trasladar su  resid en c ia  á  la villa  de 
Ilaro.

Id.— Id. m ayor an tig ü ed ad  á D. Rafael Muñoz y P e -  
ñalver.

I d —Id. cuatro  m eses de Real licencia  á D. Federico  
G ia n y P ic ó . ¿ -

Id.— Id. id. áÁÚJosé María Triwültí y  Lera.
Id.—Id. id. á  I). Tomas tíolgaao.
Al C apitán  G eneral de  tí&stilfo La NReva —Id. u n  m es 

á  D. Rafael H ernández de  Alva. ; i y
25 id. de id. m efes de  Real licencia  á Don 

A ndrés A v e h n o R y l i te íg a  ̂ S i % ;C « r t6 ( í s  Corres.

" COLEGÍOS DÉ i f r í l t t E R l A  Y CABALLERIA.

22 Setiem bre de 1855. Al D irector g enera l de In fan te
r ía .—A probando la expulsión  del cadete D. N arciso López 
Arce.

Id.— Concediendo licencia absoluta al de igual clase 
D. M anuel Picoy.

íd .—Id. plaza de cadete á D. Pedro L landerás.
Id.— Id. á D. Lu s Badía.
Al de C aballería.—Id. á D. José González Hidalgo.
Id.—Id. á D. Diego Buil.

INGENIEROS.

24 Setiem bre de 1855. Al Ingen iero  general.— C once- 
cediendo cuatro  m eses de Real licencia pa ra  esta corte  
al T en ien te  de Ingen ieros D. Francisco Osorio y  Castilla.

Al C apitán G eneral de ru e rto -R ico .— N om brando Ca
p itán  de Ingen ieros del ejército  de P u erto -R ico , en  reem 
plazo de D. M anuel Sánchez N uñez ai T en ien ie  D. José 
M artínez de T rjada.

Al In g en iero  general.— Concediendo al T en ien te  de 
Ingen ieros D. Ramón Satorras y Yillanova dos m eses de 
próroga la licencia que está d isfru tando  en  Tarragona.

Id.— N om brando S ubten ien te  a lum no  de la Academia 
especial de Ingenieros á 1). Eduardo M ariátegui y M artin.

Id.— Negando al Subten ien te  de in fan tería  sargento  
p rim ero  del reg im ien to  de Ingenieros D. R am ón Mariel 
el p a se á  aquella arm a en  la clase de Subten ien te.

Id .—A probando que el T eniente de Ingenieros D. A n
tonio  Rogí pase á co n tin u a r sus servicios del reg im ien to  
á la Academ ia especial del cuerpo.

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

24 Setiem bre de 1855. Al Director genera l de dicho 
cuerpo .— Concediendo el empleo de S ub ten ien te  y  la te r
cera  A yundantía  de Zaragoza a D. B ernabé M artínez, s a r 
gento  p rim ero  de carabineros.

25 id .d e  id. hl. nom brando  segundo A yudante  del 
fuerte  de Isabel H de Mahon á D. F rancisco  F ern an d ez  
y G arc ía , que lo es de la cindadela de Barcelona, y t e r 
cero  del m ism o fuerte  al de la plaza de F igueras D. Ma
rian o  Foxá y  A rnau.

Id .—Id. p rim e r A yudante  de L érida á D. Ju lián  A n
gel M u rc ia , que lo es de Burgos , y  segundo de Castro- 
u rd iales á D. Matías M artínez Inglés, que lo es del Ferrol.

Id.—-Id. Oficial segundo de la secc ió n -arch iv o  de Na
v a rra  á D. Nicolás Vázquez y Cid , tercero  de la d‘e Ca
taluña, y  para estas resu ltas á D. L eandro Rodríguez Cas
tro ,  tercero  supern u m era rio .

Id .—Id. te rcer A yudante  de la Puebla de S anabria  al 
S u b ten ien ien te  exceden te  I). José G arrido  y Gala.

Id.— Resolviendo un a  consulta sobre el grado de Co
ronel del T en ien te  segundo Ayudante de C iudad-R odrigo  
D. José Sanz Castillo, y  m andando que quede nu lo  Ín 
te rin  perm anezca en el servicio activo.

26 id. de id. Id. nom brando C om andante m ilita r del 
castillo de B enasque á D. Isidoro E steban y Calleja, actual 
p r im e r  ay u d an te  de Zaragoza.

Id .— Resolviendo se traslade ú otro p u n to  el te rc e r 
A yudante de Tarifa D. José García Arias.

Id.—Diciendo q u e  se tendrá p resen te  p a ra  su co loca
ción á I). José Ibañez, segundo C om andante exceden te  
de E. M. de plazas.

26 Setiem bre 1855. Negando m ayor an tigüedad  en  el 
empleo de S u b ten ien te  á D. Manuel Rosado, segundo A yu
d an te  de Sevilla.

ALABARDEROS.

22 Setiem bre 1855. Al Com andante G eneral de dicho 
Real cuerpo .— C oncediendo al G uard ia  a labardero  D. L u
cas F ernandez  c o n tin u a r  en  el cuerpo.

Id,—Id, al id. D. Pedro Lázaro au m en to  de sueldo.
(Se concluirá.)

QUINTA SECCION.
G O BERN AD O R ES, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E PE N D E N C IA S V A R IA S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.

Una de las p rin c ip a les  causas que en to rp ecen  la p ro n ta  
term inac ión  de los expedien tes que  se in stru y en  en  este 
T rib u n a l p ara  d eclarar la absolución de responsabilidad y 
cancelación de las obligaciones en favor de los em pleados 
que p re sen ta ro n  fianzas para  seguridad  del m anejo de los 
caudales ó efectos puestos á su  cargo , es la dem ora de las 
o f ic in as , asi g en era les como p ro v in c ia le s , en facilitar 
las noticias que se Ies pide para  d e te rm in a r si resu lta  ó 
no á los in teresados alguna responsabilidad  in d ep en d ien 
te de sus cuen tas.

D isculpas de este atraso h an  sido el mal estado en  que 
se enco n trab an  los a rchivos de las dependencias de la Ad
m in istrac ió n  pública en  gen era l, y aun m as p a rticu la r
m en te  los de las del ram o de Hacienda en las provincias, 
y la falta de personal que se ocupara en b uscar los a n te 
cedentes necesarios p ara  ex tender las no tic ias reclam a
das. F u ndadas p u d iero n  antes considerarse  hasta  cierto  
pun to  estas e x c u s a s ; pero  en la actualidad carecen de 
ap o y o , pues organizadas cum plidam ente  aquellas depen
dencias , habiéndose establecido los a rchivos en  las p ro 
vincias por Real orden de 29 de D iciem bre de 1853, y 
tra scu rrid o  el tiem po suficiente para que se hayan  coor
d inado sus libros y p a p e le s , no hay causa razonable que 
im pida el despacho de este privilegiado servicio  con la 
exac titud  que exigen los intereses del Estado , y  con la 
brevedad que reclam a el derecho dé lo s em pleados a que 
se cancelen  sin  dilación las obligaciones que o torgaron 
para  responder de su m anejo en el desem peño de los d es
tinos puestos á su cargo.

Tom ando el T rib u n a l en cuenta á un  m ism o tiem po 
la ju stic ia  de las redam aciones de estos y el concepto de 
om isas que pueden recaeer sobre sus dependencias, por 
serlo  realm en te  o tras , se cree en  el deber de p ro cu ra r con 
solícito esm ero que no se detenga el despacho de esta cla
se de negocios , según lo lúa procurado hasta el dia , a u n 
que covv el sen tim ien to  de que sus gestiones no h a y an  
producido el resultado que era de esp era r ; y con el fin 
de ev ita r este a traso  en  lo sucesivo , ha  acordado que 
para  la adquisic ión  de esta clase de no tic ias se p roce
da en térm inos análogos á los que establece el art. 42 
de la ley de 25 de Agosto de 4 851 , cuyo ten o r es como 
s ig u e :

«Respecto de los reparos cuya docum entación  deba 
ex is tir  en las oficinas p ú b lica s , se d ir ig irán  de oficio á 
estas los pliegos desde luego para que c o n te s ten , sin  es
p e ra r  gestión de pa rte  de los interesados.

«Si las oficinas fuesen morosas en  el cum plim ien to  
de este deber, el M inistro  de la sección las re q u erirá  
con señalam iento  de nuevo térm ino, tra scu rrid o  el cual, 
sin  éx ito , dará cu en ta  á la Sala respectiva , y esta podrá 
ap rem iar á los Ge les de las oficinas con suspensión  de 
em pleos ó sueldos.

«Las m ism as oficinas estarán  tam bién  obligadas , bajo 
su responsabilidad, á facilitar sin  dem ora á los in teresados 
en las cuen tas  certificación formal de cuan tas noticias ó 
docum entos relativos á estas obren en su poder y les sean 
reclam ados po r aquellos.»

El T rib u n a l abriga la confianza de que en  lo sucesivo 
no se experim en tará  la m enor falta en el p a r tic u la r ,  por 
co n ta r con que el d istingu ido  celo de V.... p ro c u ra rá  esm e
rad am en te  que  sus precep tos sean cum plidos con p u n 
tualidad , ten iendo  p resen te  que su  in o b se rv an c ia , ad e 
m as de ser poco favorable al crédito  de la A dm in istración  
pública, le pondría  en  la necesidad de re cu rr ir  á m edidas 
que desea no verse en  la d u ra , pero ind ispensab le  p reci
sión  de aplicar.

Por acuerdo del T rib u n a l lo d ig o á  V.... para  los efec
tos o p o r tu n o s , incluyendo  ejem plares de la p resen te  c i r 
cu lar, á fin de que se s irv a  com unicarla  á las oficinas de 
su inm ediata  d ependencia , y esperando aviso de su  recibo.

Dios guarde  á V.... m uchos años. Madrid 20 de Setiem 
b re  de 1855.=E1 Secretario  gen era l, Narciso de la E scosu - 
r a .= S r .  G obernador de la p rov incia  d e ............

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID,

De los p a rte s  sanitarios dados en  las ú ltim as 24 h ras 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  q u e e s -  
tan  de m anifiesto  en esta O ficina p a ra  el que qm ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ie n te :

*
M adrid .

Invadidos del có le ra-m o rb o .  ........................................  4
M uertos de los an te rio rm en te  in v a d id o s . 45 i f
Idem  de los invadidos en  este d ia ......................... \ \ \  r
C urados................................................................   ¡5

San  Fernando . !
i

Invad idos.........................      1

Cobeña.

In v ad id o s ...................................................................................  *2
M uertos.........................................     \

y .  y  Brúñete.  A  ‘ ;• .

In v á d a lo s ..» « .. .  5;,

. - . y . v  : .¿El Molar. J  * g  y

InvtÉSfcÉTi ¿éV , T ;i,. . .  v . . . .  r / . ' i - | § -
M u& foVáe ld sa ir fe r  i ó rn e n te  in v a d id o s . . .  ¿ . . .  %
C urados..........................................................    4

Valdemorillo.
%

M uertos....................................................................................... 1

Torrelaguna.

Invadidos.....................    U
M uertos de los an te rio rm en te  in vad idos  6 i
Idem  de los invadidos en  este d i a .......................
C u ra d o s ..  ................   yo

Barajas.

In v ad id o s...................................................................................  2
M uertos ...........    . . . .  . . . . . .  1

En los dem as pueblos de la p rov incia , según  las ulti
mas noticias recib idas, no ofrece novedad a lg u n a  el $ ta -  
do de salud pública.

M adrid á las doce de la noche del 2 de O ctibre 
de 1 8 5 o .= L u is  Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA,

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional dt San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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•SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrucción públioa.— Negociado id

D. José Bordes y B airet ha  solicitado que se le expida 
nuevo título de  licenciado en m edicina y c iru jia  por ha
bérsele ex trav iado  el que se le expidió en  1844.

Lo que se publica en la Gaceta por térm ino  de 30 días, 
ú co n ta r desde la fecha , p ara  los efectos p reven idos en el 
a rt. 10 del Real decreto  de 27 de Mayo últim o.

Madrid 2 de O ctubre  de 4 855. El D irector geqeral, 
Ju an  M anuel M ontalhan.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

D ebiendo salir el 42 del actual de la bahía de Cádiz el 
vap o r-co rreo  Doña Isabel la Católica conduciendo la cor
respondencia  oficial y pública p a ra  las Islas Canarias, 
Puerto -R ico  y  Cuba , podrán  echarse  las cartas  en  los b u 
zones hasta el 8 del c o rrie n te , en  cuyo día p a rtirán  de 
esta corte  pa ra  su  d e s t in o , y por lo tan to  las que se pon
gan después no  llegarán  á Cádiz ú tiem po de sa lir en  d i
cha expedición .

M adrid 1.® de O ctubre  de 1855. ~  El A dm inistrador, 
G. de la Serna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo procederse  á la construcc ión  de 300 ch ale 
cos y reform a de igual n ú m ero  de capotes para los in d i
viduos del cuerpo de G uardia u rb a n a  de esta c a p ita l , se  
celeb rará  la correspond ien te  subasta  pública el d ia  12 del 
p róx im o  m es de O ctudre á las dos de su  tarde  en  la sa 
la de rem ates de esle G obierno de prov incia  , con su je
c ión al pliego de condiciones que se hallará de m anifies
to en  la Secretaría  del m ism o.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
conform e al sigu ien te  m odelo:

D. N. N . ,  vecino d e . . . .  , que  v ive calle d e . . .  e n te 
rado  del an u n cio  publicado en  fecha d e    y  de las
condiciones y requisitos que se ex igen  pa ra  la co n stru c 

ñon de chalecos y  reform a de  capotes á  los in d iv id u o s de 
a G uard ia  u rb a n a  de esta c a p ita l , se obliga á h a ce r las 
Lichas p re n d as  con e x tric ta  su jeción á las condiciones 
n arcad as po r los precios siguientes.

( Aqui la p ro p o sic ió n .)
Fecha y  firm a.

A cada pliego acom pañará  la carta  de pago que a c re -  
Lite h ab erse  consignado en  la Caja g en era l de  Depósitos la 
cantidad de 1 ,000 rs. vn . com o g a ran tía  p ro v isio n a l pa
ra tom ar p a rte  en  la subasta . A biertos los pliegos á la 
liora d e s ig n ad a , se verificará lic itación  p o r el té rm in o  de 
media hora  sobre la p roposic ión  m as ventajosa. Concluido 
el acto , se som eterá  el rem ate  á la ap robación  supe
rio r , com unicándose al in teresado  la reso lución  que  r e 
caiga. E n  el m ism o acto se devolverán  los depósitos, ex 
cepto el de aquel en  cuyo favor quede  el rem ate , que 
co n tin u ará  h asta  el otorgam iento de la com peten te  escri
tu ra .

Madrid 28 de Setiem bre de 1855.—Luis Sagasti. 2

&  | p r «P iüj».  ™
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V E N T A  D  E B IE N E S N A C IO N A L E S

FIN CAS PARA  CUY O REMATE SE SEÑALA DIA.

CIUDAD-REAL.

P or providencia del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v irtu d  de la;ley d e  1v de M aya-últim o instrucc ión  
de 31 del m ism o ,'se  sacan  á pública  stíbá¿ta e n  el dia y  
h o ra  que se d irá  las fincas s ig u ie n te s :

Subasta pa ra  el dia 23 de O ctubre de 1855 an te  el 
Juez de p rim e ra  in stanc ia  D. M am erto Perez y  Diego y 
escribano  D . Dom ingo Bande , que se h a  de celeb ra r en  
las Casas consistoria les de esta corle  de doce á u n a  de la 
tarde .

Secuestro de D. Cárlos.

Núm . 21 del in v e n ta rio .= U n  q u in to  de pasto y labor, 
denom inado  Peñas N egrillas , de 320 fanegas, de las cua
les 80 son de p rim era  clase, 120 de segunda y  420 d e  te r 
cera, que perteneció  á la encom ienda  de H errera , del se
cuestro  de D. Cárlos , térm ino  del Corral de Calatrava: lin 
da con el rio  G uadiana, q u in to  llam ado Casillas y térm i
no de A lco lea : está a rren d ad o  en  un ión  á o tros 14 q u in 
tos de la citada encom ienda hasta Marzo de 1857: lia  sido 
capitalizado, por 5,382 rs. que los peritos le h a n  fijado de 
ren ta  , en  96,876 rs. y tasado en  134,550, por los que sale 
á subasta .

Núm . 21 del in v en ta rio  " O t r o  qu in to  de pasto y labor, 
titulado C asillas, que se com pone de 260 fanegas , de las 
que 60 son de prim era  clase, 100 de segunda  y 100 de 
tercera  , el cual es pertenecien te  á la citada encom ienda 
de H errera , de igual p rocedencia  y  en  el m ism o térm ino  
que el a n te r io r :  linda con el lio  G u ad ian a , q u in to  d eno
m inado Arroyo de-la Zarza y  térm ino  de Alcolea: está a r 
ren d ad o  en  un ión  a otros 1 4 qu in to s de dicha encom ienda 
hasta  Marzo de 1857 : lia sido capitalizado por 4,432 rs. 
que los peritos le han  fijado de ren ta  en  79,776 rs. y  ta
sado en  110,800 , po r los que sale á subasta.

Núm. 21 clel in v e n ta r io .= 0 tro  q u in to  de  solo pasto, lla
m ado A rroyo de la Zarza , de 400 fanegas, de las cuales 
100 son  de p rim era  clase , 400 de segunda y  200 de te r
cera  , perten ec ien te  á la referida encom ienda de H errera , 
de igual p rocedencia  y en  el m ism o térm in o  q u e  los dos 
a n te r io re s : linda  con el frió G u a d ia n a , q u in to  llam ado 
O breros y  térm ino  de Alcolea : está a rrendado  en  u n ió n  á  
otros 14 q u in to s de d icha encom ienda hasta Marzo de 
1857: ha  sido capitalizado, por 6,482 rs. que los p erito s 
le h a n  fijado de re n ta , en  116,676 rs. y  tasado‘en  4 62,050, 
por los que  sale á subasta .

Núm. 21 del in v e n ta r io .= 0 t r o  q u in to  de pasto y  labor, 
denom inado  O breros , de 301 fanegas, de las cuales 100 
son de p rim era  clase , 100 de segunda y  101 de tercera , 
perten ec ien te  a la citada en co m ien d a , de igual p roceden
cia y e n  el m ism o térm ino  que los an te rio re s: lin d a  con 
el rio  G uadiana , qu in to  titu lado  San Benito y térm in o  
de A lcolea: está a rren d ad o  en u n ió n  á otros 14 qu in to s 
de d icha enco m ien d a  hasta  M arzo de 1857: h a  sido cap i
talizado, por 5,232 rs. que los peritos le h an  fijado de r e n 
to, en  94,176 rs. v  tasado en  130,800, po r cuya can tidad  
se subasta.

No se ad m itirá  postura  que no  cubra  el tipo  fijado 
p a ra  la subasta.

El p recio  en que fu e ren  rem atadas las fincas se paga
rá  en la form a y  plazos qu e  prev iene  el a rt. 6.° de la ley 
de desam ortización de 1.° de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no  se ha llan  gravadas con 
carga a lguna, según an tecedentes que ob ran  en  la C onta
d u ría ; pero si apaciere , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

C iudad-Real 18 de Setiem bre de 1855.— E ugenio P e -  
ñafiel.

Por providencia del Sr. G obernador de  la p ro v in 
c i a , y  en  v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo ú ltim o -é  
in stru cc ió n  de 31 del m ism o , se sacan  á pública subasta  
en  el d ia  y  ho ra  que se d irá  las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 24 de O ctubre  de 1855 en  las Ca
sas consistoriales de esta corte  de doce á  u n a  de la tarde  
an te  el Sr. Juez especial de H acienda D. F rancisco  Ma
d rid  Dávila y escribano  D. Basilio M. de A rauna.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 21 del inv en ta rio  ==Un q u in to  de pasto y labor, 
titulado San B e n ito , de 440 fanegas, de la s q u e  430 son 
de p rim era  c lase , 170 de segunda  y  4 40 de te rc e ra ,  el 
cual co rresponde  á la encom ienda de H errera  , del secues
tro de D. C árlo s, té rm in o  del C orral dé C a la tra v a : lin d a  
con el rio  G uadiana, qu in tos de l A rro llar y F u en te  Ace
da y  térm ino  de Alcolea: está a rren d ad o  en  u n ió n  a 
otros 14 qu in tos de la c itada encom ienda liasta  Marzo 
de 1857. Ha sido capitalizado, por 7,382 rs. que los p e rito s  
le han  fijado de ren ta , en  132,876 rs., y tasado en  184,550, 
p o r los que  sale á subasta.

Núm . 21 del in v en tario .— Otro qu in to  de pasto y  lab o r, 
denom inado  H erre ru e la , de 249 fanegas, de la s q u e  60 
son de p rim era  clase, 80 de segunda y 109 de tercera  , el 
cual corr esponde á la referida encom ienda de H errera , de  
igual p rocedencia  y en  el m ism o té rm in o  q u e  el an te rio r: 
linda á los qu in to s llam ados Balbuena , L aguna y  A e eb u - 
char y con el rio  G uadiana. Está a rren d ad o  en  u n ió n  á 
otros 14 qu in tos de la citada encom ienda hasta  Marzo 
de 1857. lia  sido capitalizado, por 4,244 rs. que  los p e rito s  
le han fijado de ren ta , en  76,392 r s . , y  tasado en  105,600 
reales, por los que sale á subasta.

Num. 21 del in v en ta rio .— Otro q u in to  de pasto y la 
bor, denom inado  F u en te  A ceda, de 234 fanegas, de las 
que 84 son de prim era  c lase , 75 do segunda y  75 de te r
cera, el cual pertenece á dicha encom ienda de H errera , de 
igual procedencia y en  el m ism o té rm in o  que los a n te r io 
res: linda con los qu in to s llam ados Hoya del Soldado, 
H erreruela  y Laguna. Está a rren d ad o  en u n ió n  de otros 14 
qu in tos de la citada encom ienda hasta  Marzo de 1857. Ha 
sido capitalizado, por 4,224 rs. que los peritos le h a n  fija
do de ren ta , en  76,032 rs., y tasado en  106,100.

Una casa titu lada Castillo de H e r re ra , señalada en el 
in v en ta rio  de fincas u rb an as con el núm . 5 , situada d e n 
tro del q u in to  a n te rio r , de un a  figura cu ad rad a , con 165 
pies en  su  fachada p r in c ip a l, por 4 58 de costado, que  h a 
cen 26,070 pies cuadrados su p erfic ia les , d istribu idos en  
los fuertes m uros del edificio p o r lo ex te rio r, c u ad ra s , co
cina  , pajera y habitación  para  los g u ard as, lodo dé u n  
solo piso y á teja v a n a ; patío y dos descubiertos, y  en  la 
línea de Sudoeste dos sólidas bóvedas en la p lan ta  baja y 
dos g ran ero s sobre  las m ism as en  la p lan ta  superio r; unir 
c is te rn a , au n q u e  con escom bros, á la derecha de la e n 
trada  de la casa. No está a rre n d a d a , po r cuya razón  ha 
sido capitalizada, por 960 rs. que  los peritos le h an  se ñ a 
lado de re n ta , en 21,600 r s . , q u e , un idos á los 76,032 en  
que lo fue el q u in to , com ponen la su ina de 97,632 rs. y  
tasada en  83,490 , que igualm ente  unidos á 106,100 rs. de 
d icho q u in to  , hacen la can tidad  de 189,590.

D entro del m encionado q u in to  de F u en te  Aceda se 
e n cu en tra  igualm ente situado u n  local, que  fue e rm ita  de  
San B enito , señalado en el in v en ta rio  de fincas u rb a n as  
con el num . 6 , que pertenec ió  tam bién  al secuestro  de 
D. Cárlos, el cual consiste  en  u n a  pequeña pieza á teja 
vana , y  en  estado deteriorado , sin  p u e rta  n i solado, con 
585 pies cuadrados superficiales. Ha sido tasado en  1,003 
reales , y capitalizado por 68 rs. que  los peritos le h a n  fi
jado  de ren ta  en  1,530. Siendo m enor la tasación que la 
capitalización se u n en  los 1,003 rs. á los 97,632 á qu e  as
c iende la de  las fincas an terio res, y  hacen  u n  total de 
98,635 , y los 1,530 al im porte de la tasación de las ex 
presadas fin cas, o s e a n  á los 189,590 r s . , haciendo  por 
consigu ien te  la sum a de rs. vn . 4 91,120, por cuya can ti
dad sale todoá subasta.

No se ad m itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  la for
ma y  plazos qu e  p rev ien e  el art. 6.° de la ley de  4.® 
de Mayo de 4 855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra 
vadas con carga a lguna, según resu lta  de los an teceden tes 
q ue  existen  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda p ú b li
ca de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in d em n iza rá
al com prador.

2.a Los derechos de ex p ed ien te  linsta la tom a de po
sesión, se rán  de cu en ta  del rem atan te.

C iudad-R eal 19 de Setiem bre de 1855 " E u g e n io  Pe -  
ñafiel.



Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 25 de Octubre de 1855, de doce á 
una de, la tarde, en las Casas consitoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco Nard y  
escribano D. Ramón Rodríguez Solano.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 21 del inventario.=U n  quinto de pasto y labor, 
titulado Laguna, de 180 fanegas, de las que 40 son "de pri
mera clase, 60 de segunda y 80 de tercera, el cual corres
ponde á la encomienda de H errera, del secuestro de Don 
Carlos, térm ino del Corral de Calatrava: linda con el rio 
Guadiana, quintos llamados de San Benito y  Acebuchon 
y  término de Alcolea: está arrendado en 6,000 rs. anuales 
hasta 15 de Agosto de 1857: ha sido tasado en 79,500 rs. 
y  capitalizado en 108,000, por los que sale á subasta.

Núm. 21 del inventario.=O tro quinto de solo pasto, 
denominado Acebuchon, de 400 fanegas, de las cuales 80 
son de primera clase, 80 de segunda y  240 de tercera, 
perteneciente á la citada encomienda de Herrera, de igual 
procedencia y  en el mismo término que el anterior: linda 
con el rio  Guadiana, encomienda de Calabazas y  tér
m ino de A lcolea : está arrendado en unión  de otros 14 
quintos de la referida encomienda hasta Marzo de 1857. 
Ha sido capitalizado , por 6,284 rs. que los peritos le han 
fijado de renta, en 113,112 rs., y tasado en 157,050, por 
los que sale á subasta.

Núm. 21 del inventario. =  Otro quinto de solo pasto, 
titulado Carneril bajo, de 500 fanegas, de las cuales 60 son 
de primera clase, 80 de segunda y  360 de tercera, perte
neciente á la citada encom ienda de Herrera, de igual pro
cedencia y  en el mismo término que los anteriores: linda 
con  el rio Guadiana y  encom ienda de Calabazas: está ar
rendado en pnion  á otros 14 quintos hasta Marzo de 1857. 
Ha sido capitalizado, por 7,382 rs. que los peritos le han 
fijado de renta, en 132,876 rs., y  tasado en 184,550, por 
los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará.en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las lincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la loma de p o 
sesión, serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 20 de Setiembre de 1855.— Eugenio Pe
ña fiel.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Octubre de 1855, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. Fran
cisco Madrid Dávila y  escribano D. Basilio M. de Aramia, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte de doce á una de la tarde.

Monjas.

Núm. 3 del inventario.=D iez y nueve taliullas tierra 
huerta , término de la ciudad de Ürihuela, partido de Ur- 
c h illo , procedente de las monjas de Santa Lucía de la 
m ism a, á linde del Conde de P inoherm oso, D. Javier M a- 
seres y camino de U rcliillo , arrendadas á Ramón Caselles 
por 1,580 rs. Han sido capitalizadas, con deducción del 10 
por 100, en 28,440 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 5 del inventario.—Veinte y  seis taliullas tierra 
h u erta ,: situadas en el término de Orihuela, partido de 
Alrnoradi, procedentes de las monjas de San Juan de la 
misma , á lindes del Conde de Pinohermoso , D. José Die, 
rio de Segura y  herencia de Togores. Se hallan arrenda
das á Francisco García Jiménez por 1,084 rs ., y  se han 
capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 19,512 
reales v n ., que es el tipo de la subasta.

Núm. 6 del in ventario .=  Ocho tahullas tierra huerta, 
situadas en término de la ciudad do Orihuela, partido de 
Correntias, procedentes de las monjas de San Juan de la 
misma, á linde de los herederos de Portillo, de D. Manuel 
González y  arroba de su riego: se hallan arrendadas á 
José Ruiz por 732 rs, ánuos, y  se han capitalizado, con 
deducción deL 10 por 100, en 13,176 rs., que es el tipo de 
la subasta.

Núm. 11 del inventario. =  Cincuenta tahullas tierra 
huerta, situadas en término de la ciudad de Orihuela, 
partido del Mudamiento, procedentes de las monjas S a - 
lesas de la misma, á lindes del conde Torrespilares y del 
Marques del Portazgo. Se hallan arrendadas á Rufino" Es
cala por 900 rs. ánuos. Se ha capitalizado en 16,200 reales 
con baja del 10 por 100, que es el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
mortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que so trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta prov incia ; pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

Alicante 20 de Setiembre de l8 5 5 .= Y ice n te  Campos.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Octubre de 1855 ante el 
Juez especial de Hacienda D. Francisco Madrid Dávila y 
escribano D. Basilio María de Arauna , que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Cuatro hazas de tierra en la ciudad de Carm ona, lla
madas Cerro de la Hambre, y  compuestas de 19 fanegas 
y  7 celem ines, que pertenecieron á la Universidad de 
beneficiados de dicha ciudad, con la renta anual de 800 
reales, con una carga eclesiástica de 225 rs. ánuos, que 
se desconoce á quien se paga y el objeto de su imposición, 
que no se ha tasado por peritos, y que á razón del 5 por 
100 ha sido capitalizada por la Contaduría en la cantidad 
de 14,400 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de 
la ley de desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas c m  carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma do posesión, serán de" cuenta del comprador.

Sevilla 17 de Setiembre de 1855.—-P. A. del com isio
nado principal, Enrique Font.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
corle, se cita y llama á D. Vicente Lemonauria, D Ramón 
A g u irre , D. Tomas del Castillo y D. José P. Rodríguez, 
accionistas los tres prim eros de la sociedad minera deno
minada «La Avanzada,» y  el último de esta , y  ademas de 
la «Regenadora,» para que comparezcan por sí ó por m e
dio de apoderado el dia 15 del corriente á las once de su 
mañana en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á fin de celebrar ju icio  verbal so
bre pago de dividendos con el director administrativo de 
las mencionadas sociedades que los demanda; bajo aper- 
cibiento de que no com pareciendo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1855--F erm ín  Gutierre/, y Go
mara. 3306

D. Eugenio M iranda, Juez de primera instancia del 
partido de Cabuerniga.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que correspondan á la capellanía colativa qu e , con pen
sión de cuatro misas rezadas cada m es, fundó D. Francis
co Ruiz Castañeda en el pueblo de Zarceda, cuya capella- 
m a se halla vacante por defunción del presbítero D. Ma
nuel del Campo, su ultimo poseedor, para que compa

rezcan á deducirle en forma por upedio de procurador con 
poder bastante en este Juzgado de primera instancia en el 
preciso é improrogable término de 30 dias , contados des
de su inserción en la Gacela del G obierno, y  por la escri
banía del que refrenda; con prevención de que no ha
ciéndolo pasado que sea el término señalado se procederá 
á la adjudicación de los bienes que constituyen la men
cionada capellanía, y  les parará, el perjuicio que haya 
lu gar, pues que á instancia de D. Dionisio Fernandez, 
vecino de Tresabuela en Potaciones, asi lo tengo manda
do en providencia de 13 del corriente.

Dado en el lugar de Valle á 20 de Agosto de 1855.—  
Eugenio M iranda.=Por su mandado , Pedro Tomas M an- 
silla y los Rios. 3409

D. Timoteo Jiménez P alacio, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los 
que se consideren con derecho á las dos capellanías fun
dadas en el altar de San Miguel de la santa iglesia metro
politana del Salvador de esta ciudad por Mosen Pedro 
A lon so, presbítero , racionero que fue de la misma igle
sia, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G aceta, acudan á dedu
cirlo en el expediente introducido en dicho Juzgado y  es
cribanía del infrascrito por D. Manuel Contreras, presbí
tero , residente en Pamplona ; en el concepto de que pasa
do dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 16 de Setiembre de 1855.== T im o
teo Jiménez Palacio. == Por mandado de S. S . , Francisco 
de Rorja Soriano. 3392

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor de Guerra 
honorario, Juez do primera instancia de esta villa de P o - 
zoblánco &c.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á la propiedad 
y  usufructo de los bienes-dote de la capellanía que en la 
villa de Pedroche fundó el licenciado Alonso Mohedano 
G utiérrez, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gacela de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en este mi Juzgado en legal for
ma ; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado , les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues asi lo tengo mandado por auto de este dia á 
instancia de I). José Romasanla v A lba , vecino de Cór
doba.

Dado en Pozoblnnco á I I do Setiembre de 1855— Feli
ciano Ramírez de Arellano.— Por mandado de S. S ., José 
Vil tarea 1. 3389

El Licenciado D. Gregorio Santos, Alcalde constitucio
nal do esta villa de Frechilla y Regente de la jurisdicción 
ordinaria de la misma y : u partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á 
Angel T om ev , natural de Yillel de Mesa, contra quien es
toy siguiendo causa criminal de oficio por la sustracción 
y ocultación de un cajón y un fardo que contienen va
rios efectos de botica , en una heredad del territorio da 
Y illarram iel, para que se presente en la cárcel publica 
de esta villa á responder á los cargos que contra él re
sultan , pues de no hacerlo en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gacela del 
Gobierno, se seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla 19 de Setiembre de 1855.— Licen
ciado Gregorio Santos. —  Por mandado de S. S. , José 
García. 3274

Doctor D. Mamerto Perez y D iego , Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte con la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia fuera de la misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Andrés Frail
eáis, vecino de esta corte, habitante en las afueras de la 
puerta de Alcalá , junto al parador de Salas; Tiburcio de 
la Paz, sin residencia fija; Francisco Calvo, natural de 
Villarroya de los Pinares; Francisco Baselga, natural de 
Miravete de la S ierra, ambos de la provincia de Teruel, 
y  á Vicente G arcía , vecino de esta corte, los cinco jorna
leros , para que en el término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado, situado en las afueras de la puerta 
de Atocha, y  escribanía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa crim inal que en el mismo se ins
truye.

Y para que llegue á noticia de los mismos, expido el 
presente en Madrid á 23 de Setiembre de 1855.=M am er- 
to Perez y D iego.=Por mandado de S. S . , Mariano Gómez.

3296

D. Melquíades Perez R iva s , Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Toledo y su partido, que de serlo 
y  estar en actual ejercicio , el infrascrito escribano da 
fe &c.

Por el presente y  término de 30 dias, á contarse des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
n o , cito , llamo y emplazo á los herederos de D. Juan A n 
tonio M anzano, vecino que fue de la villa y  corte de Ma
drid, y á cualesquiera otras personas que se crean con 
derecho á una era empedrada y un cerquillo de tierra 
situados en término del lugar de Burguillos , de esta ju 
risdicción, que se dice pertenecieron al D. Juan, si bien 
se hallan denunciados com o bienes m ostrencos, á fin de 
que por sí ó medio de procurador, con poder bastante, 
concurran á deducirle ; en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que es consiguiente en el expediente instruido al efecto*

Dado en Toledo á 25 de Setiembre 1855. = L i c .  Mel
quíades Perez R ibas— Por su mandado, Francisco A gu i- 
lar y  Gómez. 3299

CORTES C O N S T IT U Y E N T E S

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la Sesión celebrada el 2  de Octubn 
de 4853.

S U M A R I O .

Despacho ordinario. So aprueba el acia do la sesiou anterior. —  Das* 
cuenta de los objetos en que se ocuparon ayer las secciones.— So anuncia po¡ 
el S r . Labrador una interpelación al S r. Ministro de ¡'Guíenlo sobre el estad* 
en que se baila el servicio del ferro-carril del Mediterráneo y el do las carre
teras generales.

Orden del dia. Se admiten como Diputados á los Sres. D. Cirilo Franquet 
D. Laureano Cutierrez Campoarnor, D. Miguel Muñoz y Solomavor v D. Ha
lad Eehagiie.— Anunciase por el S r. Aeha una interpelación sobre i<> publi
cación de un decreto referente á la Marina.— Se aprueban sin discusión lo: 
dictámenes relativos; el uno al proyecto de una lengua universal, y el otro ¿ 
una exposición de 1). Antonio María Gómez, solicitando que los hospitales mi
litares de Ultramar sean servidos por individuos del cuerpo de sanidad m ili
tar.— Apruébanse los artículos desdo eiG l basta el 92 de la ley de sanidad.-
Retírase este último articulo y se aprueban todos los restantes. AniheAs*
una interpelación por el S r. Bayarri (•!). Podro) relativa al modo con oue s í  

cumple la ley de desamortización.

Orden del dia para uiañam. Dictamen relativo á la solicitud para qu< 
se inscriba en el salón de las sesiones el nombr-c del S r . Gol'in , y discusión 
del concerniente á concesión de hospitalidad ;í los emigrados políticos.

Abierta á la una y veinte v cinco m inutos, y  leída e 
acta de la anterior , fue aprobada.

Dióse críenla de los objetos en que se habían ocupa
do las secciones en su reunión del dia de a ver, y  el Con
greso quedó enterado.

Fue recibida con aprecio una com unicación del Sofíoi 
Ministro de Estado, en que se trascribía otra del Gober
nador Capitán General de la Isla de Cuba , el cual mani
festaba su gratitud á las Cortes constituyentes por su de
claración de 29 de Junio último en su favor y en el de la¿ 
Autoridades de la isla, ejército , armada , Milicia volunta
ria y habitantes que se le habían presentado , ofreciéndo
le sus personas y bienes para sostener la integridad na
cional, añadiendo que la empresa de defender los dere
chos de España , podia el Gobierno contar con el auxilie 
de aquel valiente ejército v armada, así como con el de 
los leales habitaníesde dicha Isla.

Los Sres. Barón de Salillas y Olózaga (D. José) excu 
saron su taita de asistencia por indisposición en su salud

Las Cortes oyeron con sentimiento la lectura de ur 
oficio de los testamentarios de D. Matías Angulo , mani
festando que este Sr. Diputado había fallecido á la una y 
media del dia 30 de Setiembre último.

El Sr. Secretario CAL’/ o  A S E N S I O  : En la comisior 
de gobierno interior faltan dos individuos correspondien 
tes a las secciones tercera y cuarta ; y á fin de nombrar
los podrían reunirse estas secciones después de la sesión 
como también las secciones segunda y quinta para nom 
brar los individuos que faltan en la com isión de presu
puestos.

^  G O N ZA LEZ (D. A m brosio): Lo que acaba di 
decir el Sr. Secretario Calvo Asensio me recuerda que fal
tan varios individuos en la comisión que entiende en 1: 
ley sobre empleados civiles, y por lo mismo desearía qu< 
las secciones correspondientes se apresurasen á nombra: 
los que han de sustituirles.

El Sr. L A & R A D O R : Anuncio unía, interpelación al se 
ñor Ministro de Fomente sobre el estado en que se hall 
el servicio del ferro-carril del Mediterráneo y el de la 
carreteras generales, cuestión importante para la cual de 
searia que dicho Sr. Ministro viniese preparado á fin d 
contestar el sábado próximo.

El Sr. m o r e n o  B A R R E R A  : Causas independiente 
de mi voluntad me im pidieron asistir á la sesión de ayer 
en la cual pensaba haberme anticipado á interpelar so 
bre el ferro-carril del M editerráneo, com o acaba de ha
cerlo el Sr. Labrador.

Entrándose en la orden del dia , y  estando aprobada 
las actas relativas á las nuevas elecciones de Tarragona 
Lugo, Baleares y  Huelva , fueron aprobados sin debate lo 
dictámenes de la com isión referentes á dichas provincias 
y admitidos c o m o  Diputados por cada una de ellas res
pectivamente los Sres. D. Cirilo Franquet, D. Laurean* 
Gutiérrez Campoarnor, D. Miguel Muñoz y  Sotomayor } 
D. Rafael Echagüe.

El Sr. A G H A : Deseo que la mesa me diga si el Gobier 
no ha remitido á las Cortes un decreto sobre marina, pu 
plicado en la Gaceta del 8.

El Sr. P R E S I D E N T E : No ha parecido en Secretaría.
El Sr. a g h a  : Pues en ese caso anuncio una interpe

lación al Gobierno.
Fueron aprobados sin discusión el dictamen relativ< 

al proyecto de una lengua universal presentado por e 
Sr. Soto , y el concerniente á la exposición de D. Antonii 
María Gómez y Nuñez , solicitando que los hospitales" m i
litares de Ultramar sean servidos por individuos del euer 
po de sanidad militar.

Entrándose en la discusión del proyecto de ley de sa
nidad que en el primer período de esta legislatura habi« 
quedado pendiente (véase el Apéndice 7.° al núm. 204 de 
Diario de las sesiones), leyóse el art. 67 , que decía a s í:

«Cuando los Ayuntamientos no correspondan á las in 
vitaciones de las Juntas provinciales desanidad , y las fa 
milias pobres carezcan de asistencia facultativa y de lo; 
medicamentos necesarios para la curación de sus enfer
medades , el Gobernador civil de la provincia, teniendi 
en cuenta las circunstancias de los pueblos, v oyendo < 
la Diputación provincial y Junta de Sanidad, podrá obli
gar á las municipalidades á que se provean de facultativo; 
titulares para la asistencia de los pobres, exigiendo á la: 
mismas la responsabilidad á que hubiese lugar cuand< 
ocurriere alguna defunción de la clase menesterosa sil 
habérsele prestado los auxilios facultativos.»

Suscitóse un ligero debate que dió por resultado apro.- 
bar este a. tículo con la modificación consistente en susti 
luir las palabras «el Gobernador civil de la provincia) 
con estas otras: «las Diputaciones provinciales, de acuer
do con los Gobernadores de provincia.»

Fueron aprobados sin discusión los artículos siguien
tes hasta el 81 inclusive.

Leido el .82 , estaba concebido en estos térm inos:
«Los Gobernadores civiles, los Subdelegados de Sani

dad y  los Alcaldes vigilarán por el cumplimiento de lo: 
artículos anteriores y posteriores , castigando á los que ó 
ellos contravinieren con las penas establecidas en el Có
digo penal y disposiciones administrativas referentes a 
ejercicio de las ciencias médicas.»

Acto continuo dijo
El Sr. B A Y A R T l i  (D. Pedro): Creo señores, que esh 

artículo es una redundancia , puesto que solo se trata er 
él de que las Autoridades cumplan con su deber, llevand* 
á ejecución lo que las Cortes manden, y  esto parece ocio 
so, toda vez que todas, indistintamente, están obligada; 
á ello.

El Sr. GODORNZU : El artículo de que se trata estarií 
de mas si alguna vez se hubiese dado cumplimiento á 1( 
que la ley determina ; pero las Autoridades de toda espe
cie han atropellado constantemente á los profesores, y poi 
eso ha creído la com isión muy conveniente consignar esti 
recuerdo.

El Sr. H U E L B E S  , Ministro de la G obernación : En la: 
palabras que ha pronunciado el Sr. Codorniú se hace udí 
censura, no solo al Gobierno actual, sino también á lo: 
anteriores. Los Sres. Diputados saben que hasta ahora m 
ha habido una ley general de sanidad que marque lo: 
privilegios y exenciones de los profesores, y saben igual 
mente que han ocurrido casos muy urgentes en que la: 
Autoridades se han visto en el durísimo com prom iso d< 
echar mano de los facultativos para que asistan á los en
fermos. No necesitan pues ni el Gobierno ni las Autori
dades excitación ninguna para que so aplique esta leí 
tan pronto com o llegue á serlo.

El Sr. B A Y A R R S  (D. P edro): No com prendo que a 
hacer una ley tengamos precisión de consignar lo que er 
este artículo se d ic e , porque entonces se da lugar á pre
sumir que la observancia de las leyes en que no se esta
blezca eso m ism o, queda á merced de los funcionario: 
del Gobierno. Suplico pues á la com isión, y particular
mente á mi íntim o amigo el Sr. Iñigo, que acceda á reti
rar este artículo, el cual está de mas para que sigamos dis 
cutiendo los restantes.

El Sr. A G H A :  Es m uy cierto que las Autoridades es- 
tan en el im prescindible deber de cum plir las leyes; pen 
sin embargo , estoy conforme con lo que la com isión dic< 
en este artícu lo, porque todos hemos visto lo que ha su
cedido recientemente. Será una redundancia lo que en é 
se dice; pero es una redundancia que conviene.

El Sr. IÑ IG O : Al decirse aqui lo que las Cortes har 
o ido, se lia  olvidado que el Gobierno no podia permití] 
que los Gobernadores civiles dejaran de exigir de los fa 
cultativos que asistieran á los dolientes: de otro m odo s< 
faltaría á los verdaderos principios de la humanidad. Poi 
eso, cuando la epidemia se iba extendiendo por toda h 
Península, se permitió la adopción de ciertas medidas lle
vadas hasta determinado p u n to , respetando en lo posible 
el ejercicio de la profesión. Si alguna vez se ha obrade 
de una manera inconveniente en tiempos normales, nc 
ha podido evitarse hoy por las Circunstancias que atrave
samos.

Dice bien el Sr. Bayarri: el art. 82 es inútil; y  siende 
tan fundada la exigencia de S. S. para que se quite, si in 
sistiese la com isión en sostenerlo, podría parecer ha'sh 
caprichosa. Si lo ha puesto, es porque hasta el dia no ha} 
una ley de sanidad, sino una porción de reglam entos} 
Reales órdenes, cuya observancia es problemática. Aparte 
de lo que ha dicho el Sr. Codórniu, añadiré, com o Jefe 
del ramo de Sanidad, que toda reclamación dirigida a 
Gobierno por atropellos com etidos, se ha resuelto dispen 
sando la protección que necesita todo el que ejerce, as 
una profesión , como una industria. Pero supuesto qu( 
en todas las leyes Úse acostumbra sentar com o base h 
parte penal, la comisión retira desde luego, el artículo d< 
que se trata.

Sin mas discusión quedó retirado el artículo objete 
del debate, aprobándose sin contradicción alguna todo: 
los restantes de que so com pone el proyecto.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z , Ministro de Fom en
to: En la Secretaría de las Cortes he sabido que se hi 
anuúciado por el Sr. Labrador una interpelación so
bre el estado del ferro-carril de Aran juez y  de las carre
teras generales de España. Sin perjuicio de que el Sr La
brador esplane su interpelación eí sábado , y sin porjuicic 
también de darle yo una respuesta tan ámpl.a com o S. S 
desee , debo anticiparme á decir que en la Gaceta de lio} 
se publica una Loa! orden para que se abra una inform a
ción con el objeto de averiguar si lia habido culpa de par 
te de la Administración ó de la empresa en los estrago: 
acaecidos en el camino do hierro de Aran juez.

Yo respondo á S. S . , y  creo que no dudará de mi sin 
ceridad , que estoy completamente resuelto á exigir 1; 
responsabilidad á quien corresponda , sin considerador 
de ninguna el ••so. Puedo decir m as, y es que la Real or
den mencionada so está cumplimentando, y que para esi 
se nom bró la comisión encargada de la inform ación re 
ferida.

Respecto del estado de las carreteras generales, debí 
decir á S. S. que son bastante considerables los estrago: 
causados por las lluvias de estos d ia s ; pero se está traba
jando con actividad para remediarlos en lo posible, ha
biendo encontrado en el Sr. Ministro de Hacienda las me 
joros disposiciones para que se realicen todas las consig
naciones que se li.agan por la Dirección general de Ca
minos

El Sr. L A B R A D O R :  He oido con m ucho gusto las ex
plicaciones del Sr Ministro de Fomento , de cuyo patrio
tismo no esperaba otra cosa. Al anunciar mi interpela
ción estaba muy lejos de dirigir una inculpación á S. S. 
cuyo celo reconozco ; pero como la cuestión es de tant< 
Ínteres , he creído de mi deber interpelarle. Ruego á S. S 
por lo tanto que venga preparado á contestar el sábad< 
próximo , en cuyo dia podremos tratar esta cuestión dote 
n idamente,

Por lo demas, repito las gracias al Sr. Ministro d( 
Fomento por las expresiones francas y  sinceras que h¡ 
pronunciado respecto de un suceso grave que ha ocurrid* 
en el ferro-carril de Aran juez.

El Sr. B A Y A R R I  (D. Pedro): Anuncio una interpela
ción al Sr. Ministro de Hacienda relativamente al mod< 
com o se cumple la ley de desamortización hecha por la 
Cortes Constituyentes. Mi pregunta versará sobre la ma
nera informal com o se anuncian las subastas; sobre lo 
inconvenientes que se están oponiendo á la redención di 
censos, y sobre la subdivisión de lincas para la enagena- 
cion , que por desgracia no se praebea.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana 
dictamen relativo á la solicitud para que se inscriba en e 
salón de las sesiones el nombre del Sr. G o lfín , y  discu
sión del concerniente á concesión de hospitalidad á lo 
emigrados políticos. Se levanta la sesión.

Eran las dos y  media.

Nota. El presente extrato quedó terminado á las seo 
y después de facilitarlo la Redacción á los periódicos qu

quisieran aprovecharlo, se rem itieron las últimas, cuarti
llas á la Imprenta Nacional á las siete y  cuarto.)

Otra. La Redacción del Extracto de las Sesiones no. res
ponde de la éxactitud de los demas que se inserten en 
los periódicos, sino en cuanto se hallen conform es con  el 
que publica la Gaceta. *

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta so han comunica
do las siguientes:

En la causa que de Real orden expedida por el Minis-r 
terio de Gracia y Justicia se mandó instruir sin levantar 
mano, si ya no se habia princip iado, de resultas de ha
berse denunciado por la prensa que en  el pueblo de A be- 
11a se habia cometido en una noche el escándalo de for
marse una especie de procesión igual ó m uy parecida á 
la que suele acompañar a su divina Magestad , se ha dic
tado por el Juez de primera instancia de Mataré auto de 
sobreseimiento que la Audiencia del territorio, de acuer
do con el parecer fiscal, ha confirmado. Del sumario ins
truido ha resultado en efecto, por las declaraciones)con
testes del Alcalde y Secretario del Ayuntam iento, del 
cura párroco del pueblo y de los que tomaron parte en el 
h echo , que este no tuvo la gravedad que aparecía en un 
principio; que solo fue un hecho inocente mal interpre^ 
tado, y  que mas bien que en desprecio de la religión, tu
vo su origen en la ignorancia de los que le practi’caron, 
que eran personas morigeradas y  de cristiana conducta.

En el periódico Las Novedades de 28 de Setiembre úl
timo se inserta un com unicado de D. Sebastian Mediano 
Foix , contratista de ciertas prendas de vestuario para el 
equipo de la Milicia Nacional. En él se consignan hechos 
inexactos y deducciones violentas, que aunque incapa
ces de proporcionar el fin á que se les destina, porque la 
honra de la corporación municipal está á una altura de
masiado elevada para que puedan herirla los tiros de la 
calumnia, merecen no obstante una severa y terminante 
rectificación.

No es cierto en prim er lugar que el Ayuntamiento 
haya empezado por faltar á lo pactado, rebajando por puro 
capricho y arbitrar lamente el núm ero de los uniformes 
contratados: la rebaja se hizo de com ún acuerdo entre 
las partes contratantes y á instancia del mismo D. Sebastian 
Mediano F oix , dirigida al Exorno Ayuntamiento en 16 de 
Marzo ú ltim o, q u e 'ob ra  en el expediente.

No es cierto que el Ayuntamiento haya repugnado en 
esta, ni en ninguna otra ocasión, el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por Ayuntamientos anteriores. El 
Ayuntamiento es un ente moral que vive siem pre, cua
lesquiera que sean los individuos que le compóngan. Lo 
saben esto todos; lo sabe el mismo D. Sebastian Mediano 
Foix que no niega e l que se le hayan abonado en este año 
cantidades á cuenta de su contrata.

No es cierto que se esten satisfaciendo con la mayor 
puntualidad otras obligaciones ménos sagradas y  peren
torias.

No es cierto, por último, el que solo á fuerza de visitas 
á los Concejales y de repetirlas quejas en el seno de la co
misión de Milicia Nacional haya podido conseguir el que, 
se le pague una parle de lo que se le debe. El hecho asi 
enunciado es inexacto y  calumnioso. En los asuntos 
pendientes de la resolución de la corporación municipal 
es el fondo do justicia que envuelven, y  no las visitas 
privadas lo que determina su éxito ; en los de la natura
leza del de que se trata es la justicia combinada con el 
estado d é los  fondos municipales, que nó siempre alean-’ 
zan á cúW ír todo lo que es justo y legítimo que se cubra.

Pero en el comunicado de Las Novedades no es lo más 
grave la inexactitud en los h ech os, sino la manera de in 
terpretarlos y  las causas á que se atribuyen. El que se 
dirige al público tiene siempre obligación de decir la ver
dad , mucho mas si se ocupa de una corporación tan res
petable com o el Ayuntamiento constitucional de Madrid: 
Los atrasos en el pago , no solo de la contrata del Señor 
Foix , sino de otras muchas obligaciones tan solemnes por 
lo ménos com o esta , se deben á la falta de recu rsos, y  
bueno es que con este motivo y una vez por todas se di
ga algo de lo m ucho que ha hecho el Ayuntamiento 
actual para que sus esfuerzos sean, si no agradecidos, pa
gados al ménos con la justicia que merecen las miras’ lea
les que los han dictado. El Ayuntamiento actual se encon
tró al principiar este año con 20,228 rs. y  21 % mrs. en 
arcas por todo recurso dél momento , y  con un déficit de 
5.903,351 rs. 18 mrs. en el presupuesto de este año , mas 
20 millones de déficit de los años pasados por todo’ con 
suelo para el porvenir. Mas apénas habia trascurrido la 
primera sem ana, cuando se presentó la cuestión de sub
sistencias para las clases jornaleras; cuestión magna, cues
tión aprem iante, cuestión de orden público , cuestión que 
el Ayuntamiento solo, sin cooperación ni auxilio de nadie, 
abordó y  resolvió con  feliz é x ito , prestando un servicio 
á la capital de no fácil apreciación , pero consumiendo 
casi exclusivamente en este objeto el producto de los in 
gresos con  que contaba durante seis meses Para que su 
posición fuese aun m as cr ít ica , coincidió con esta cues
tión la de Sanidad, no ménos precisa, no ménos apre
miante y no ménos atendida por la municipalidad que la 
anterior, sin otro auxilio que el de 100,000 rs. que, cuan
do el apuro arreciaba, fueron librados por el Gobierno Es
to solo lo mas notable, esto solo lo de mas bulto. Esto so
lo sin contar las obras públicas que el Ayuntamiento se 
ha visto en la precisión de atender, tales com o la de 
la fuenté de la Reina y la Gasa-matadero, demandadas 
por la u rgencia , por la necesidad y  salubridad del ve
cindario.

Pues b ie n : en medio de esos apuros, en medio de ese 
estado de aflicción y de angustia, en que obligaciones 
las mas sagradas y legítimas han sido por necesidad des
atendidas, D. Sebastian Mediano Foix ha recibido por 
cuenta de su contrata, en los nueve meses de este año, 
153,059 rs. 17 mrs., cantidad que quizás quizás no le hu 
biera correspondido á obtener una rigorosa y  matemá
tica proporción  entre todos los acreedores de su clase, 
siendo observación importante la de que el Ayuntam ien
to solo se ha indemnizado de esta suma con  la de 44,011 
reales 2 mrs., única que ha ingresado en este año por 
reintegro de los Milicianos que recibieron los uniformes, y 
que deja m uy atras á la que se calculó al tiempo de ha
cerse la contrata.

Respecto á la apatía é indiferencia con  que se permite 
suponer, el com unicante que es mirado por el Ayunta
miento tocio lo que atañe á la benemérita institución de 
la Milicia N acional, bastará observar que importando la 
cantidad consignada en el presupuesto de este año para 
tan importante ramo del servicio público la cantidad de 
1.237,993 , tiene el Ayuntamiento librado en medio de sus 
apuros á cuenta de este capítu lo, en los nueve meses que 
van trascurridos, 1.011,139 rs. 8 mrs.

Esta es la justicia y  exactitud de los hechos en que 
descansa la com unicación de D. Sebastian Mediano Foix.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del mar
tes 2 de Octubre, aparece que siguen disfrutando de com 
pleta tranquilidad- las provincias Vascongadas, Navarra, V a - 
lladol:d, Ciudad-Rea!, C ó rd o b a , Valencia, Burgos, Cádiz, Sevi
lla y Zaragoza.

M A D R ID .— La inagotable munificencia de S. M. ha 
concedido 10,000 rs- á cada una de las provincias de S e - 
govia , Burgos y Bilbao para socorro de los pueblos mas 
castigados por la epidemia, y otros 4,000 rs. se destinan á 
Carmona por S. M., quien de los 20,000 rs. anteriormente 
enviados á Oviedo, encargó muy particularmente que fue
ra una buena parte para Rivadesella, cuna de su tutor 
D. Agustín Arguelles.

— Constituidas las secciones de las Cortes, serán presi
dentes los Sres. Pastor , Sánchez Silva , Portilla , Lujan, 
Serrano, Infante; Vicepresidentes los Sres. Galvez Cañe
ro, Olea, Busto, Corradi, Mora ti n ; Secretarios , García Ló
pez, Puig, Rivero, Avecilla, Calvo Asensio, Yañez; y V ice
secretarios, Ruiz Pons , Vinent, Figuerola, Ugarte , Beni- 
tez v  García Ruiz. La tercera sección no pudo constituirse 
por "falta de Diputados. Faltan muchos todavía.

— En breve se imprimirán y  circularán los aranceles 
de importación y  exportación al extranjero , ajustados al 
sistema decim al, y  con inclusión de todas las disposicio
nes vigentes. La Junta de aranceles está encargada de la 
redacción de estos importantes documentos.

— Para exigir la responsabilidad en que puede haber in
currido la empresa del ferro-carril de Almansa y recono
cer el estado de las obras, parece ha salido por orden del

Gobierno un Ingeniero jefe, acompañado del Inspector del 
cam in o , con  el encargo de inform ar con  urgencia ¡sobre 
los medios de precaver desgracias oomo las ocurridas.

— La Junta de aranceles celebra sesión cada noche con  
gran asiduidad y  concurrencia de sus individuos. En la 
de 1.° de Octubre se aprobó una rebaja sensible en la ta
rifa del carbón vejetal; se lia declarado libre el coral en 
rama , y  continuó la discusión sobre, la legislación de te
jidos de algodón con  mezcla. Se admiten estas telas sin  
tener en cuenta el núm ero de hilos; y  cuando la materia 
mas rica no exceda del te rc io , se considera com o a lg o - 
don puro de la clase mas alta para el adeudo. Si la seda, 
lana ó  lino exceden del tercio, pa^ari la mitad del derecho 
impuesto al algodón y á la materia mas rica. Créese este 
sistema m ucho mas sencillo y  claro para evitar dudas y  
consultas, asi com o entorpecimientos al comercio. En la 
sesión de ayer debió tratarse de los productos químicos. 
Impónense generalmente al 10 por 1 0 0 ,y  se multiplica 
y  reduce muchísimo su nomenclatura , que albutaba en  
la lista arancelaria sin rendir productos de importancia 
ai Tesoro.

— Deberá retardarse él regreso á esta corte de Lord 
Howden, á quien uña grave enfermedad ha detenido en. 
Paris. Aunque mas aliviado, no estará en disposición de> 
ponerse en cam ino hasta mediados de mes.

— Hoy se han reunido en el Congreso las secciones para 
nombrar los individuos que faltaban en la com isión de 
presupuestos: tocaba elegir á las secciones 2.a 5.a y  7.a: 
las dos primeras no han podido verificarlo por falta de 
núm ero suficiente ; la 7.a ha nom brado ¿1 Sr. Corradi, D i
rector que era del Clamor Público,

— Parece que á las ocho de la noche habrá serenata en 
la plaza de Palacio por ser el jueyes los dias de S. M. 
el Rey, (Esperanza.}

-^Á  fin de que n o sufra interrupción el servicio del 
ferro-carril miéntras se verifica la compostura del puen
te arru in ad o , parece se ha dispuesto que sirva de esta
ción para la salida y  arribo de los convoyes la travesía de 
Villa verde. (Id.)

— No es cierto que la Academia de San Fernando haya 
desechado el proyecto presentado para reformar la Puerta 
del Sol por los señores Mamby y  Conde de Ilamal. Esfo. 
noche debe reunirse la sección  ae arquitectura de 
lia corporación para oir el informe del Secretario gene
ral, y  dar su dictámen sobre las cuatro proposiciones h e 
chas con  el mismo objeto. (C,lamor.)

— La empresa d e l,teatro de Oriente, que ha inaugurado 
la temporada bajo felicísimos auspicios con  una parte de 
su numerosa y  excelente compañía , se propone alcanzar 
las simpatías del público presentando un escogido y  nu
meroso repertorio. Entre las primeras óperas que se can
tarán durante la temporada actual se cuentan: Linda Cha-  
m ounix , Moisés, Barbiere di Siviglia, Don Pascuale , Vís
peras Silicianas y La Estrella del Norte , con las cuales al
ternarán Roberto il Diavolo, Rigoletto y las mas aplaudi
das del repertorio ya conocido del público. (Id.)

— Hemos tenido el gusto de ver en el taller de D. Luis 
Vallet, fabricante de estufas , calle del Arenal, un magní
fico calorífero condensador que se está construyendo y  
que ha de ser portátil, es decir, que por la mañana ha de 
caldear el cuarto de dormir* después el despacho, luego el 
com edor, todo ello con solo el valor de 12 cuartos de car
bón vegetal. Recomendamos este nuevo aparato á nues
tros lectores, seguros de que en su uso encontrarán eco
nomía y  com odidad , pues se ahorran los tubos y  los 
gastos para ponerlos, y  ademas la mala vista que estos 
hacen (Cortes.)

— El dia 15 del presente verá la luz pública el prim er 
núm ero de una Revista semanal dé jurisprudencia, legis
lación , tribunales, adm inistración, instrucion pública, 
economía política , notariado y  estadística criminal, cuyo 
objeto es representar los intereses de la sociedad filantró- 
nica de abosados de esta corte. ( Occidente.)

B A R C E L O N A  <25:de: Setiembre.— En la edición de la 
tarde dábamos cuenta ayer de la lamentable desgracia 
acontecida á las once y  media de la mañana con motivo 
del derribo de una casa de la calle de Jaume G ira lt, á la 
entrada de la misma por la parte de la calle Baja de San 
Pedro.

La causa del desplome de parte de. un  edificio de m uy 
reciente con stru cción , com o que solo contaba algunos 
meses , y de magnífica apariencia , se atribuye en gran 
parte , ‘mas que a la defectuosa ó poco sólida construcción 
del mismo , á ño haberse afianzado la pared medianil, que 
quedó sin apoyo después dé derribado el prédio vecino, 
cuya pared era mitad de obra y  mitad de tapia. Sea de 
ello lo que fuere;, es lo cierto que el gran núm ero de 
personas que habitaban en dicha Casa, y  que se en con 
traban tranquilas en sus habitaciones, observaron algu
nas señales que les infundieron gran recelo de que les 
amenazaba un inminente peligró, confirmándose los te
mores que ya dias pasador babian concebido que to
davía no podían haberse disipado. A dichas señales se de
bió la alarma que felizmente puso en salvo sus vidas cuan
do se derrum bó con  grañdé estrepitó una tercera parte de 
la casa, arrastrando muebles y  cuantos objetos se encer
raban en las salas y  gabinetes, y  formándose de todo un 
gran monton de ruinas.

En medio del espanto y  natural confusión ocasionado 
por tan violenta catástrofe, el clam or general del vecinda* 
rio dimanaba de que se creían sepultadas algunas perso
nas entre los escombros, y  fue una escena verdaderamen
te desgarradora la de ver el desasosiego que se tuvo hasta 
saberse que nadie habia perecido, y  qué solo, á ser ciertos 
nuestros informes, una anciana había quedado herida de 
alguna gravedad, y  uno ó dos vecinos contusos, resultado 
verdaderamente providencial en medio de tanto con
flicto.

Lo s señores Alcaldes de barrip y  los del distrito fue
ron los primeros en volar al teatro de la ocurrencia á 
ofrecer la eficacia de sus auxilios eii tanto que, atraídos 
por el rumor de la m ism a, acudieron al mismo punto el 
Sr. Gobernador de la provincia y  el Sr. Alcalde constitu
cional D. José Felio y  Torrens, con  varios serenos, m uni
cipales, individuos de la ronda y  agentes de la Autoridad, 
escribano de la Alcaldía D. Juan Coll, encargado dé auto
rizar la instrucción de las oportunas diligencias , árqui-? 
tectos, alguaciles y  porteros municipales. (Diario de Bar
celona.)

L É R I D A  2 7  de Setiembre.— En la noche del 25 llegó 
el Teniente Coronel Sr. López Clarós al castillo de esta, 
donde está en un pabellón , y  hoy el Comandante Gene
ral accidental, Coronel de Astorga, D. N. Miranda, ha su-*- 
bido á tomarle déclaracion.

Creo que está ya de oficio el nombramiento de Rios 
para Comandante G eneral, y  se dice que viene con su 
regimiento de la Princesa.

Anoche ha salido una columna de infantería y  caba
llería para una operación ,cuyo objeto no he podido tras
lucir. (C. de A.)

x p O ff  2 8  de id.— Ha regresado el Alcalde Castells con  
su columna expedicionaria ; ha ido al pueblo de la Guay- 
ra en búsca de facciosos, pero los pájaros habían volado.

Se asegura que ha venido la orden para fusilai’ al pri
sionero que con  m uniciones y  prendas de vestuario del 
regimiento de Vitoria fue hecho prisionero por la colum 
na de Astorga que opera en Agramunt.

Con la diligencia de Zaragoza llegó ayer tarde el nuevo 
Comandante General. (Id.)

FIG U ER AS 2 8  de Setiembre.— A pesar de que n i aquí 
ni en los pueblos inmediatos seJiabla de partidas carlis
tas , no cesa la mas escrupulosa vigilancia por parte de 
las Autoridades; y si bien corren rumores de hallarse en 
la frontera francesa algunos cabecillas próxim os á intro
ducirse en el territorio catalan, es lo cierto que no lo ve
rifican , ni creo lo intenten por esta parte del Ampurdan.

A consecuencia de haber ocurrido estos últimos dias 
tres defunciones casi repentinas, se difundió la alarma en 
esta v illa , y  varias familias acomodadas se disponían á 
abandonarnos y  huir del fiero enem igo, no sé donde; pero 
no habiendo ocurrido en los dias subsiguientes otras de
funciones que pudiesen inspirar sospecha , han desistido 
del primer intento que les sugirió el pánico.

Una de las señoras que perecieron en pocas horas fue 
la esposa del primer Comandante de estu Milicia Nacional 
D. Baltasar de Cremadells, otra la del Teniente de la mis
ma Milicia D. Lázaro R iera , del com erc io , y  la otra la 
majordona ó ama de un capellán. (Id.)

I D E M .— Ayer á las dos y  inedia de la tarde salió pre
cipitadamente la columna de Figueras, al mando del va
liente y liberal Coronel del regimiento de Navarra, D. Ri
cardo Pieltain, á consecuencia de haberse recibida noticias 
d eq u e  Marsal intentaba entrar con  unos 74 caballos. Esta 
n oticia , aunque ha circulado de boca en boca por todo Hi
gueras, creo que merece se confirme oficialmente, mayor
mente habiendo tenido la circunstancia de hablar coa  
una persona que me merece toda la confianza, y  que aca
ba de llegár de la frontera , participándome que esta n o 
ticia carecía de fundam ento, y  por lo tanto me dijo seria 
una paparrucha. Si algo consigo saber, diré á VV. con  la 
mayor brevedad posible lo que haya sobre el particular. 
Todos los Nacionales de la montaña están con mucha v i -  

1 gilancia y  sobre las armas.



Parece que  e n tre  la noche del dom ingo al lu n e s , se 
p re sen ta ro n  tres  casos de cólera, h ab iendo  m u erto  los tres 
enferm os e n  m énos de 24 horas. Habia como u n o s dos 
dias que el h o rizo n te  se p resen tab a  bajo u n  aspecto no  
m u y  agradable, cuando  aparecie ron  estos tre s  casos; pero  
la  c ircunstanc ia  de h ab er desaparecido la n iebla , ha  hecho  
que  pasem os tres  dias s in  haberse  presen tado  n in g ú n  caso 
nuevo. No obstan te  de la a la rm a qu e  ocasionó la noticia  
de e s to s , el m ercado de a y e r  estuvo  b astan te  an im ado, 
hab iéndose p resen tado  los géneros en  subida. ( Diario de 
Barcelona.)

M OL IN S DE R EY  2 9  de Setiembre. — Al anochecer 
de ay er aparec ie ro n  en  las inm ediaciones de Gélida los 
facciosos en  n ú m ero  de 30 á 40 m andados por el cabecilla 
Tóulf. Al m om ento de h ab er dado el p a rte  co rresp o n d ien 
te  la A utoridad local, salió el Sr. C om andante del batallón  
de Milicia N acional, 4 ° lijeros de esta p ro v in c ia , D. F ra n 
cisco Brossa de la villa de M artorell y  el C om andante de 
esta  I). L u isR e ix a  con la p rim era  com pañía del batallón 
cazadores de Talavera , núm . 5, al m ando  de sus d ignos 
Jefes, y am bos en  com binación o p e ran  en  busca de  los 
foragidos por las escabrosidades q u e  h ay  po r la p a r te  de 
C orb era , ¥31111*3113 y sus inm ediaciones, f Corona de A ra -
y»»-) • ' ,

G E R O N A  27 de Setiembre.— Esta tard e  se h a  lev an 
tado el som aten en los pueblos de estas inm ediaciones, sin  
que  sepam os lo que lo lia m otivado. (Postilion.)

SE V IL L A  5 0  de Setiembre.—Según tenem os e n te n d i
do el contagio  que afligía á los h a b itan te s  de C arm ona va 
d ism inuyendo  considerab lem ente, tan to  en  los invad idos 
como en  las defunciones, siendo  dignos de todo elogio los 
eclesiásticos que de esta ciudad v o lu n ta riam en te  h an  ido 
á a u x ilia r á ios invadidos, como asim ism o n u ev e  h e rm a 
n a s  d é la  Caridad de San V icente de P a ú l , que  con u n  va 
lo r adm irab le  se p re sta ro n  como todas sus dem ás com pa
ñeras á la asistencia de los ind iv iduos de dicho punto .

Como ay er d ig im o s , el jueves á  la ú n a  y m edia de  la 
tard e  verificó su en trad a  en esta plaza la fuerza  del ba ta 
llón de la A lbuera que  en  su  totalidad constárá  como de 
tresc ien tas  plazas. El p o rte  de  los Jefes , Oficiales y  tropa 
es el m as b r i l la n te , á pesar de verificarse  la e n trad a  des
pués de oclio dias de m archa y  á la conclusión  de u n a  
jo rnada de algunas leguas. Asi aquel como el bu en  pe r
sonal del soldado dejaron  m uy satisfechas á c u an tas  p e r
sonas acud ían  á su  paso á ver desfilar p o r las calles de la 
c iudad á los nuevos huéspedes. (Diario de Sevilla.)

V A LE N C IA  5 0  de Setiembre.— A yer m an an a  se h a 
llaban dos m uchachos en  el r i o , ju n to  al p u en te  del Real, 
ocupados sin  duda  en  pescar ra n a s ,  cu an d o  de im proviso  
fu eron  a rra strad o s por la fuerza de la corrien te . Un caba
llero que presenciaba  esta o cu rren c ia  se arro jó  p rec ip ita 
d am en te  al agua y consiguió  sa lv ar á aquellos infelices 
del in m in en te  peligro  en q u e  se en co n trab an . S en tim os 
n o  poder p u b lica r el nom bre  de la pe rso n a  q u e , con su 
filantrópico  c o m p o rtam ien to , h a  evitado u n a  lam entable  
y  te rrib le  desgracia. (Diario mercantil.)

H U ESC A  2 9  de Setiembre.— L ibre ya la p rov incia  de 
la deplorable calam idad del cólera , solo quedan  vestigios 
de su d estru c to ra  aparacion  en  a lgún  pueblo de la m o n 
taña.

La rep resión  del co n trab an d o  h a  llam ado m uy se r ia 
m en te  la a tención  de n u estro  G obernador el Sr. D. José 
M aría Cuellar. Se h a n  adoptado enérg icas m edidas para 
lo g rar la ex tinc ión  de tan  in m ora l t rá f ic o , y abrigam os el 
convencim ien to  profundo  de que  los esfuerzos de esta ce
losa A u to r id a d , v ivam ente  secundados por el cuerpo  de 
carab in e ro s , p ro d u c irán  resu ltados aceptables.

T am bién se h a  establecido u n a  línea de observación  y  
vig ilancia  en  la fro n te ra  de Cataluña á fin  de que  las p a r
tidas carlis tas que  reco rren  a lgunas com arcas del P r in 
cipado no invadan  im p u n em en te  n u estro  te rrito rio .

La elección de u n  D iputado á Cortes en  reem plazo de 
D. Fulgencio  N a v a rro , ha  dado p rin c ip io  en  el dia de hoy, 
observándose en  el colegio de esta cap ital el m ayor o rd en  
y  com postura .

Se trabaja  incansab lem ente  p o r el partido  dem ocrático 
en  favor de su candidato  D. Em ilio Castelar. El m o n árq u i
co C onstitucional ha adoptado como suyo  á D. M ariano Ro* 
yo, Ingen iero  de cam inos.

A ú ltim a h o ra  se ha  p resen tado  D. A ntonio  L arru a . No 
solo ha  sido b ien  recib ida  esta can d id a tu ra  po r la g e n era 
lidad  del cuerpo  electoral, sino  que , si llegase el caso de 
u n a  segunda e lecc ió n , suponem os que ob ten d ría  m ayo
ría  , a tendidos los buenos an teceden tes de este sugeto y 
los servicios que tien e  prestados á la causa de la lib e rtad . 
(Corresponsal de la G a c e t a .)

T E R U E L  50  de Setiembre.— La tran q u ilid ad  no  se ha  
a lterado  en  esta c a p ita l , úi en  los dem as pueblos de  la 
p rov incia , y el e sp íritu  público c o n tin ú a  en  b u en  sentido. 

El estado san ita rio  es el que  se expresa  á con tinuación : 
Existian  según  pa rte  a n te r io r ,  116.
Invadidos desde el p a rte  a n te r io r  ,2 4 .
C urados desde el p a rte  a n te r io r , 55.
Fallecidos desde el p a rte  a n te r io r  ,7 .
Q uedan  ex isten tes en  este  d ia , 73. (Id.)

EXTERIOR.

« París m artes 2 de O ctubre  á las n ueve  de la m añ a
n a .—-Vie na  lunes^4.°— D espachos de C rim ea del 2 9  dicen 
que  los rusos están  en  p lena r e t i r a d a , y  qu e  el b o m b ar
deo de los fuertes del N orte de  Sebastopol habia em peza
do el m ism o d ia : la escuadra  aliada había  salido llevando 
tropas á su  bordo , pero  no se sabia n ada  acerca de su 
deslino.»

Los periódicos franceses publican ya los 
despachos del Príncipe GortschakoíT, insertos 
en la Gaceta de anteayer y de ayer.

El Journal des Debáis aprecia de la manera 
siguiente la significación de lo? movimientos á 
que se refieren los referidos despachos:

«Se sabe que el e jército  ru so  ocupa u n  círculo  de a ltu 
ra s  escarpadas en  la orilla  derecha  de T chernaia , teniendo 
su  cen tro  en  la g ran ja  de M ackensie, qu e  está situada en  
el cam ino real de S inferopol p o r B a tc h i-S e ra i; su  dere
cha en  las ru in a s  de In k e rm a n n , h ac ia  los fuertes del 
N o rte , y  su  izqu ierda  po r a rr ib a  de T chorgoum , hácia el 
valle de B aidar. Se sabe tam bién  qu e  las p rin cipales posi
ciones de su  línea  « stan  guarn ec id as de a tr in c h e ra m ie n 
tos y  de reductos.

«D uran te  el s itio , u n a  d iv is ió n , la del G enera l de 
A llonville , com puesta p rinc ip a lm en te  de  caballería  , hab ia  
ocupado el valle, de  B a id a r , ex trem a  derech a  de n u estro  
ejército . Hoy es u n  cuerpo  de 30,000 hom b res el qu e  opera  
c o n tra  la izq u ie rd a  de los r u s o s , y  q u e  acaba de desalo
ja rles  de las a ltu ra s  de O urkussa  , aldea a  tres  leguas del 
N ord-E ste  de B aidar. Hay e n  este  p u n to  u n  cam ino  bas
tan te  p racticab le  q u e  conduce á M ackensie por la aldea 
de Chamli.

»De este modo n u estro  cuerpo  de 30,000 hom bres lle
garía  al G houlion, sobre  T ch o rg o u n , donde están  los p ia -  
m o n te se s , y am enazarla  por re tag u ard ia  la línea de los 
rusos. P arece  re su lta r de estos datos que  nuestros G ene
ra les q u ie ren  obligar al enem igo á evacuar sus posiciones4 
sea po r las m a n io b ra s , sea atacándolas de f ren te , m ien 
tras  que el cuerpo  qu e  hacia  la conversión  les a tacaría  en  
sus flancos ó en  sus re tag u ard ias .

»Al m ism o tiem po el cuerpo  de E u pato ria  , reforzado 
con 20,000 hom bres, qu e  co n stitu y en  ep  lo sucesivo u n  
e jé rc i to , am enazaría  de flanco las com unicaciones rusas 
de Sinferopol á Perekop. De este m odo p rin c ip ian  á des - 
arro llarse  las consecuencias de  la tom a de Sebastopol.

»El cuerpo  de ocupación de E upatoria  , qu e  ten ia  
35,000 hom bres d u ra n te  el s itio , tiene  ahora  la fuerza de 
u n  e jé rc ito , y  puede tom ar en  lo sucesivo la ofensiva. Un 
nuevo  despacho del G eneral en  Jefe r u s o , fechado el 27 
de S e tie m b re , an u n c ia  en  efecto q u e  33,000 hom bres de 
este e jército  h a n  en trad o  e n  cam p añ a , am enazando  el 
flanco de los rusos.»

El Times publica una larga correspondencia 
de Crimea sobre el ataque de los ingleses con
tra la obra conocida bajo el nombre de la Es
trella. Desnues la reproducimos.

Los periódicos ingleses publican un parte 
del Almirante Lyons de poca importancia, en 
que no añade nada á lo dicho por el General 
Pelissier.

Una correspondencia de Dantzick del 27 de 
Setiembre dice que las escuadras aliadas con
tinúan fondeadas, parte en Nargen, parte en 
Seskar. Se anuncia sin embargo que dentro de 
poco se deben concentrar en este punto.

oe ñama de nuevo en v lena de una modi
ficación ministerial, en la cual Mr. de Bach ce
dería sa cartera de lo Interior á Mr. de Tog- 
gemburg, Ministro de Comercio, para tomar 
la presidencia del Consejo del Imperio, vacan
te por la muerte del Barón de Kubeck. Parece 
que si esto se realizase se incorporarían los de
partamentos de Hacienda y de Comercio, y se 
encargaría de ellos Mr. de Bruck.

Escriben de Cagliari que el 25 de Setiem
bre principió la inmersión del cable destinado 
á unir Ararelia con Gerdeña.

Cartas de Turin del 25 dicen que es pro
bable vaya dentro de muy poco el Rey á Pa
rís y Lóndres, si su salud se lo permite. El 
General Durando prepara una nueva expedi
ción de 5,000 hombres, que no irá á Crimea, 
sino á algún punto de Italia. Los desterrados 
napolitanos y sicilianos residentes en Génova 
han publicado un manifiesto contra el proyec
to de poner los destinos del reino en manos 
de Murat.

Una correspondencia de Lisboa del 27 
habla del gran baile que ha dado la Legación 
de España en celebridad de la aclamación del 
Rey D. Pedro V. Asistieron á él el Ex-Regente 
y SS AA. RR. el Duque de Oporto, la señora 
Infanta Doña Ana de Jesús María, y cuanto 
notable encierra la corte do Portugal. El Rey 
D. Pedro no asistió por no permitírselo la an
tigua severa etiqueta que trata de restablecer. 
El baile estuvo espléndido; y el Sr. Escosura, 
quien se va grangeando cada dia mas las sim
patías del país , recibió inéquivocos tesli m o- 
nios de la benevolencia del Rey D. Fernando, 
quien mas de una vez le felicitó por la buena 
dirección de la fiesta , dirigiéndole las mas li
sonjeras frases.

C R IM E A . — Hé aqui la correspondencia  del T im es , de 
que hem os h a b la d o :

«Para daros u n a  idea de  nuestro  p lan  de a ta q u e , os 
envió  copia de las ó rdenes d irig idas á las d iv is io n e s , y 
com parándolas con las que les h a b ían  sido dadas para  el 
a taque  del 18 de Ju n io  , vereis que no se d iferencian  las 
u n as de las o tras si no  en  los p  'rm en o res , pero  en  el fon 
do los p rin cip io s son  los m ismos. Asi cuando  llegaron es
tas ó rdenes á los cuerpos el d ia 7 , todo el m u n d o  h izo  esta 
observación. Las colum nas de a taque  no  e ran  bastante 
fuertes n i las reserv as b astan te  c o n sid e rab le s , y  estaban 
bastan te  a t r á s , y  las tr in c h e ra s  no pod ían  c o n ten er la 
g e n te  suficiente.

»Es de n o tar que  debíam os a ta c a r la  E strella con solo 
dos d iv is io n e s , m ien tras  q u e  los franceses em plearon  en 
su  ataque de la derecha  cu a tro  div isiones del segundo 
cuerpo de ejército , es decir, unos 30,000 hom bres. Las ó r
denes dadas á n u estra  segunda d iv is ió n , e ran  las m ism as 
que las de la división ligera. La cabeza de colum na se 
com ponia de u n  c en ten a r de hom bres del terc^rq  de in 
fan te ría  , bajo las ó rdenes del Gapitan Jo h n -L e \v es, q u ien  
se d istingu ió  p a rticu la rm en te  en  esta jo rn ad a  , y  de 400 
hom breá del segundo  ba ta llón  de tiradores, bajo las ó rd e 
nes del desgraciado Gapitan Ham mond. El destacam ento  
que llevaba las escalas se com ponia de 160 hom bres del 
tercero  de in fa n te r ía , 300 del 41, 200 del 6 2 , y un  d e s ta -  
m ento  de gastadores del 41 de unos 100 hom bres. El re s 
to de la b rig ad a  W in d h a m , com puesto del 47 y del 49, 
estaba de re serv a  con la brigada W a rre n  de la m ism a d i
v isió n , y sobre la cual tu v ie ro n  g randes p érd idas los r e 
gim ien tos 30 y  55 que  tom aron p a rte  en  la acción.

«Acababa de darse  la señ a l; y  apenas h ab ian  tenido 
tiem po los hom bres de lan zarse  de la q u in ta  paralela so
b re  el sa lien te  de la Estrella, cuando  las ba te ría s del flan 
co de esta obra p rin c ip iaro n  u n  vivísim o fuego.

«Confórm ese llegaba cerca  del enem igo, e ra  m enos peli
groso el fuego. Se atravesó la abatida  s in  m ucha dificultad, 
pues h ab ia  sido m edio destru ido  por el fuego de nuestro s 
cañones. La d ivisión ligera h a b ia  llegado al ángulo  sa lie n 
te de la Estrella y á la  o rilla  del foso, que tien e  en  este 
sitio un o s 15 pies de p rofundidad . El destacam ento  c a r 
gado de escalas se disponía á cu m p lir su deber; pero  se vió 
que  e ra n  dem asiado cortas. Si al m énos hubiese  hab ido  
el n ú m ero  su fic ie n te , se h ab ría  salido del p a so ; pero  m u 
chas h ab ian  quedado en el cam ino en  poder de los m u e r
tos ó h e r id o s , o tras h ab ian  sido ro tas por las b a las, de 
su e rte  que si hem os de c ree r el d icho  de testigos p resen 
ciales , solo h ab ia  en  la E strella  cinco ó seis escalas. Los 
soldados, guiados p o r sus O fic ia les, saltaron al foso y es
calaron vivam ente la o tra  p a rte  de él, y en  seguida el p a 
rapeto  casi s in  oposición , po rque  los pocos rusos que 
ex istían  se hab ian  re tirad o  á resg u ard arse  en  sus b linda- 
es luego que  v ieron  á n u estro s soldados en  el parapeto.

«Por tris te  que sea decirlo, y  por incre íb le  que  p a rez 
ca á los que  saben  cómo se porta  el soldado ingles de lan te  
del en em ig o , es desg rac iadam en te  cierto  q u e  luego que 
se e n co n tra ro n  n u estro s soldados en  el p a rap e to , se apo
deró  de ellos u n a  a lu c in ac ió n , y  se p u sie ro n  á d isp a ra r 
tiro s  en  vez de  segu ir á sus Oficiales que q u e ría n  llevar
los adelante. El pequeño destacam ento  del 90 , ya h o rr i
b lem ente  m u tila d o , se lanzó á la gola del sa lien te ; pero  
era  dem asiado débil para  tom arla  po r sí so lo , y  tuvo que 
re tira rse  d e trás de las trav iesas , donde se h ab ian  ag ru p a 
do algunos hom bres p e rten ec ien tes  á varios cuerpos del 
e jé rc ito , y  sosten ían  u n  viv ísim o fuego sobre  los rusos.

«M ientras que la div isión  ligera se en co n trab a  asi d e 
ten ida , la segunda d iv ison , qu e  se habia  lanzado detrás 
de ella , h ab ia  a travesado tam bién  el parapeto  en  el flan
co izqu ierdo  de la E s tre l la , y  como la división ligera veia 
á los rusos cederle  el te rren o  y  re tira rs e  d e trás  de las 
traviesas ó á la gola de la o tra , tam bién  la segunda d i
v is ió n , en  vez de aprovecharse de su  ven ta ja  pa ra  a rro 
ja r  al en em ig o , se paró  en  el parapeto  para h ace r u n  ti
roteo i n ú t i l , s in  que  sus Oficiales p u d ie ran  hacerla  av an 
zar. Los soldados estaban  persuad idos de que la E strella  
estaba com pletam ente m in a d a , y que si daban  u n  paso 
m as todos vo larían . Muchos s in  em bargo se p o rta ro n  co
mo convenia  á los soldados de Alma y  de In k e rm a n n ; pe
ro  no tra tab an  de a r ra s tra r  á su s cam aradas, sino  sacrifi
carse  ellos s in  resultado. Po r todas partes caían  los Oficia
les que el enem igo d istin g u ía  e n tre  todos p o r su valor. 
La confusión  m as inexplicable  re in ab a  e n tre  los soldados: 
los del 19 no obedecían  á los Oficiales del 88 con el que 
estaban m ezclad o s, n i los del 23 las ó rdenes de Oficiales 
que n o  p e rten ec ían  á su  reg im ien to . Los Oficiales no  sa 
b ían  donde e n co n tra r  su s soldados, n i los soldados sus 
Oficiales. Todos los B rigadieres , excepto el Coronel W in 
dham , estaban  h e ridos , y  en  valde e ra  q u e  h iciese esfuer
zos sobre  h u m anos p ara  re u n ir  a lguna gen te  á su  red e
d o r ,  y  carg a r sob re  la gola de la obra. El nú m ero  de 
n uestros soldados d ism inu ía  p o r m o m en to s, m ie n tras  que 
po r todas p a rte s  llegaban los ru so s en  m asa de la ciudad 
y de M alakoíf, de qu e  e ran  dueños los franceses. T res ve
ces envió el Coronel W in d h a m  Oficiales á s ir  L. C odring 
ton  que estaba en  la 5.‘ paralela  para  ped irle  refuerzos; 
pero  todos los Oficiales fueron  heridos al a trav esar el foso. 
V erdad es que se env iaron  refuerzos de las paralelas; pero 
el fuego q u e  ten ían  q u e  s u fr ir  hacia que no llegasen sino  
en  d eso rd en , y  solo para  au m e n ta r  la confusión y  la c a r 
n icería .

«Viendo que no  podia re u n ir  nada en el fren te  izqu ier
do, el Coronel W in d h am  fue á ten ta r  fortuna al fren te  de

r e c h o ; y  p a ra  hacerlo  , debió segu ir al descub ierto  y á 30 
pasos de d is tanc ia  u n a  línea paralela á la gola que g u a r
n ec ían  los rusos. Pero  en  el- fren te  derecho  no  iban  las 
cosas m ejor que en  el izquierdo. Consiguió re u n ir  po r u n  
m om ento  u n  pelo tón de tiradores y de soldados del 88- 
pero  n o  b ien  estuv ieron  form ados en  l ín e a , cuando fueron  
h e r id o s , m uertos ó dispersados po r el fuego concentrado  
del enem igo en  el ángulo  saliente. El m ism o salien te  era 
dem asiado estrecho  para  pe rm itir  que cualqu iera  tropa se 
form ase en é l; y  cuan to  m as se am on tonaban  los h o m 
b re s ,  m as se desordenaban  y  m as ten ían  que su frir  el 
fuego del enem igo. E sta deplorable situac ión  d u ró  un a  hora: 
en tonces los ru so s estaban  en  m asas com pactas ag rupados 
d e tra s  de la gola de  la E s tre lla ; y  el Coronel W in d h am , 
v iendo que nada podia conseguir po r el fren te  izquierdo, 
resolvió pasar al derecho p ara  in te n ta r  u n  últim o esfuerzo 
y v e r si podia restab lecer el h o n o r de la jo rnada . Los sol
dados establecidos en  el parapeto del sa lien te  , que t ira 
ban  con tra  los ru so s , y  e stos, que h ac ían  llover una  g ra 
nizada de balas en el ángulo de la o b ra , la envolv ieron  
con sus fuegos; pero el Coronel atravesó  o tra vez esta 
lluvia de balas sin  qu e  le tocase n in g u n a .

Llegado al costado izq u ie rd o , encon tró  el n úm ero  de 
sus soldados d ism in u id o  por el fuego del enem igo. E n este 
m om ento  u n  Oficial ru so  saltó po r encim a del parapeto  
de la go la; y  a rran can d o  un  gabion con sus m an o s, h izo  
lu g ar para  u n a  p ieza de cañón. «Ya que tan to  os gusta  el 
tiro teo , dijo el Coronel á sus soldados, ¿ p o r qué no d e r
r ib á is  á ese ru so  »? Se disparó una descarga sobre  él; pero 
no le h i r i ó , y  b ien  p ro n to  la piezaá que hab ia  ab ierto  
p aso , em pezó á a rro ja r  m etralla  en  el ángulo  del saliente. 
El Coronel W in d h am  conoció entonces que se ap ro x im a
ba el m oniento suprem o. Habia enviado tres de sus Ofi
ciales á p ed ir re fu e rz o s ; y no reg resando  n in g u n o  tomó 
el partido  de ir  en  persona á verse con  s ir  E. C odring - 
to n : al reconocer al Capitán Crealtch del 9 0 , le dijo: 
«Voy á ped ir refuerzos al G eneral: no o lv idéis, en el caso 
de que yo m uera  , h ace r saber la causa por la que a b a n 
doné la plaza.» A travesó el parapeto  y  el fo so , y  consi
guió gan ar la q u in ta  paralela en m edio de u n  diluvio de 
balas y bom bas sin  ser herido.

P regun tado  por s ir  E. C odrington sobre si n e ce s i
taba a lg o , si creía  poder g u iar co n tra  el enem igo el 
p rim er reg im ien to  de infantería  que estaba en  la p a ra 
le la , «que  los Oficiales se pongan á la cabeza, dijo: 
avanzarem os en  orden  ; y  si los soldados llegan sin  c o n 
fusión , la Estrella es nuestra.»  Era dem asiado ta rd e , pues
to que  se veian  en aquel m om ento los restos de n u estras  
co lum nas en plena re tira d a , los soldados escalando el 
parapeto  de la Estrella para volver á n u estro  p u esto , sa l
tando el fo so , perseguidos por los rusos á bayonetazos, t i 
ros y  ped radas. Después de h a b er am ontonado m iles de 
hom bres d e trás del espaldón de la g o la , y v iendo á n u e s
tros soldados esparcidos en desorden , se p recip ita ron  los 
rusos en m asa sobro el saliente. La lucha que sobrev ino  
fue corta  , pero sangrien ta . N uestros soldados destru idos 
se defendieron con las bayonetas, se em peñaron  los com 
bates a is lad o s: m as de u n o  hubo que luchó contra  dos y 
tres adversarios á la vez. En esta confusión , los Oficiales 
arm ados so lam ente con sus sables, y  algunos conpistolas, 
ap en as pu d iero n  lib ra rse  en este lance. S ucum bieron  co
mo h éro es, y  el n ú m ero  de rusos qu e  se e n c o n tra ro n  
m uertos á su  rededor dem ostró el valor de la pe lea, y la 
en erg ía  de la defensa.

Los franceses h a n  tenido la generosidad de decir que 
n u es tras  tropas se h an  conducido con gran  b rav u ra  , y se 
ad m iraro n  de que nosotros hubiésem os podido co n se rv ar 
la E strella  d u ra n te  tan to  tiem po bajo u n  fuego te rrib le  
pero  los soldados ingleses están acostum brados en c ir
cunstan c ias  parecidas á no asustarse  de nada. M uchos 
Oficiales c reen  que  después de este p rim er golpe debim os 
d a r u n  segundo asalto; pero esto es u n  consuelo después 
de sab er que  el G eneral Sim pson habia d e term inado  re n o 
v ar el a taque  al d ia s igu ien te ; pero los rusos, p rev iendo  
n uestro  b u en  éxito de esta vez, nos h a n  privado con su  
re tirad a  de la ocasión de restab lecer el h o n o r de n u estras  
a rm as, y reconocieron  al propio tiem po por su fuga p re 
cip itada la ex tensión  de la victoria obtenida por n u estro s 
bravos aliados.

MISCELANEA EXTRANJERA.

En el N ew -York Observcr se lee lo sigu ien te : «Dícese 
qu e  este ano se fabricarán  y venderán  en  nu estro  pais 
de 15 á 16,000 m áqu inas para segar. Los fabricantes no 
pueden satisfacer todos los pedidos que reciben , lo cual

es una p ru eb a  ev iden te  de la prosperidad agrícola, porque 
estas m áq u in as costarán  cerca de dos m illones de duros »

Suponem os que  estas m áq u in as, cuyo p re c io , según 
estos d a tos, es de 2,500 á 3,000 rs. cada una , no son las 
locomóviles de v a p o r , sino la segadora movida por c a 
ballos , de la que habia u n a  m uestra  en  la Exposición de 
Paris , y  cuyo ejercicio práctico  en las p ruebas de T ra p -  
pes, an te  el ju rad o  , fue apreciado  de los in te ligen tes con 
adm iración .

— El E m perador de R usia ha autorizado la fundación 
de un  Museo de arqueología en  W ilna . El objeto de este 
Museo es re u n ir  y  conservar las obras im presas y  m an u s
critas, las m onedas, m edallas, arm as, inscripc iones y  co
pias de in sc rip c io n es , cu ad ro s, estátuas y otros objetos 
re feren tes á la h istoria  de la R usia occiden ta l, y  ayudar 
de este m odo á h acer conocer m ejor este pais bajo la re 
lación h istó rica , c o m e rc ia l, in d u stria l, física, agronóm ica 
y estadística. El Conde T y szk ew icz , g ran  p rop ietario  de 
la provincia de M insk, ha consagrado á esta obra un  ca
pital co n sid erab le , y o tras personas han  m anifestado 
igualm ente la in tención  de c o n tr ib u ir  á ella con d o n a ti
vos im portan tes.

Los docum entos procedentes de los claustros católicos 
rom anos su p rim id o s , como los sacados de las bibliotecas 
de los c laustros é iglesias ex is ten tes a u n , y los restos de 
la an tigua  U niversidad de W ilna , conservados por el L i
ceo de esta c iudad , se rem itirán  p róx im am ente  al nuevo 
Museo. (Gaceta de Augsburgo.)

— Maelzel, au tor del m etrónom o , y que h a  hecho  m u 
chos au tóm atas célebres , ha m uerto  ú ltim am ente  en V ie
na. Su p an arm ó n ica , com puesta de u n a  o rquesta  de 42 
m úsicos au tóm atas que e jecu taban  con una  p recisión  p e r
fecta las o b e rtu ra s de Don Giovanni, deM ozart, de I/igenia 
en Aulide, de Gluck, y de la Vestal, de Spontin i , asi como 
u n  cierto  n ú m ero  de arias de d iversas óperas, estuvo m u 
cho tiem po expuesta  á la vista de los curiosos en  las c iu
dades p rincipales de Europa. Esta ingeniosa p ieza de m e 
cánica , que se vió por la vez p rim era  en  P arís en  1807, 
está actualm en te  en Boston en los Estados-U nidos. (Mor- 
ning Chronicle.)

— La fiesta celebrada en la India  en el m es Ashorím a ó 
Assin  (fin de Setiem bre ó p rincip io  de Octubre) en  h o n o r 
de la diosa D oorga, esposa de S iv a , es u n a  de las m as 
m agníficas y de las m as costosas y populares del culto in 
diano. La obra  in titu lada I n d ia , de J. Th. Stocqueler, á 
propósito  de estas cerem onias religiosas, nos da los s i
g u ien tes  d e ta lle s :

Los p re lim in ares solos ocupan m as tiem po que la ado
ración , y esta sin  em bargo dura  tres dias.

En todo este período se susp en d en  los negocios, au n  
los mas im portan tes, y cada cual se en trega  en te ram en te  
al p lacer y á la alegría. En el p rim e r d ia"se  da vista y 
existencia  al ídolo destinado á s o re l  objeto de la v en era 
ción  general.

Un bram a desem peña esta tarea locando las mejillas, los 
o jos, el pecho y la frente de la d iv in idad diciendo: «Que 
el alm a de D urga perm anezca feliz por m ucho tiempo en 
este cuerpo.» A esta suceden o tras cerem o n ias, como la 
inm olación de un g ran  n ú m ero  de ganados, en tre  ellos 
bisontes, carneros, cabras &c. La carn e  y la sangre  
de las v íctim as se ofrecen en  holocausto á las im ágenes 
de la diosa y de las d iv in idades que le rodean. Las cere
m onias y sacrificios que se e jecu tan  en  el segundo y te r
cero dia son casi sem ejantes á los del p rim ero . Por ú l t i 
mo, cuando se han  inm olado todos los anim ales, la m u l
titud se cubre  de cieno y de sangre  coagulada , y después 
danza con frenesí en el m ism o sitio  en  donde se halla 
prosternada. Al dia s ig u ien te , el bram a, que ha oficiado 
los d ias an te rio res, despoja al ídolo de los poderes de que 
le revistió.

Esta e s ta tu a , u n a  d é la s  m as rep u g n an tes que pue
dan im ag in arse , rep resen ta  á Ralea (Doorga, personifi
cando la m uerte), m u je r m uy n e g ra , a lgunas veces azul, 
que tiene cuatro  m anos, en una, u n a  c im ita rra  y en  o tra  
un a  cabeza de gigante cogida por los cabellos; con la 
m ano tercera, ex tend ida  y ab ie rta  e n te ram en te , parece 
bendecir, y con la cuarta  p roh íbe  ten er miedo. Sus za rc i
llos son dos esquele tos, y  su  collar u n a  sarta  de cráneos. 
La lengua le cae hasta por bajo de la b a r b a , en  testim o
nio de la v ergüenza  que sufre  al n o ta r q u e , en su  indo
m able furor, ha hollado con sus pies á su  m arido Siva. Su 
c in tu ra  está rodeada de cabezas de g ig an tes , y sus tre n 
zas caen hasta los talones. Como ha bebido la sangre  de 
los g igantes que ha m uerto  d u ra n te  el co m b a te , sus cejas 
h an  tomado el color del b revaje  con que templó su  sed, 
y  u n  ch orro  e n ca rn ad o , de la m ism a natura leza  , sale de 
su  pecho; sus ojos son  encendidos como los de un beodo; 
tiene un  pie sobre el pecho de su  m arido, y otro sobre 
el muslo.

Esta e s tá tu a , colocada po r los sacerdotes sobre  u n  
estrado de bam b ú es, es trasladada y acom pañada de un a  
m ultitud  ele tam b o res , trom petas y otros in strum en tos 
indianos á la orilla  del rio, en cuyas ond;is la precip itan  
en  presencia de u n  concurso  de espectadores de todos 
rangos y condiciones, m ién lras  que los sacerdotes invo
can  á la diosa y le p iden  la vida, la salud y la p ro sp e ri
dad, suplicándola , como á su  m adre  un iversal, que vuel
va m om entáneam ente  á sus dom inios, para to rn a r m as 
tarde  en m edio de ellos. D u ran te  estos tres dias de adora
ción , las casas de los indus están  espléndidam ente  ilum i- ¡ 
nadas po r la noche y ab iertas á lodo tran seú n te . Sus p ro 
p ietarios reciben  con reconocim iento  y afabilidad la \ isita 
de los europeos de distinción.

Pero aun  cuando la pooja esté term inada , no se ha aca
bado todo: al dia sigu ien te  traen  ídolos para  lanzarlos en 
el rio, au n  desde los pueblos m as rem otos á é l , y el tu 
m ulto y la confusión que re in an  en tonces son in d esc rip 
tibles. Las estátuas exh ib idas en  sem ejante  ocasión están 
hechas de heno  , de pedazos de m adera  , de a rc illa , y a l
gunas tien en  de 10 á 12 pies de alto

Estas fiestas absorven  sum as inm ensas: un a  p a rte , y 
la m as considerable , se d is trib u y e  en lim osnas y en sos
ten er y vestir á los sacerdotes y á los m endigos; el resto 
está consagrado á los regocijos públicos y á las Layadoras- 
que bailan delan te  de la diosa.

—Animales s mbóUcos de los vicios. El renacim iento , 
que ha conservado en  m edio de la invasión  de las ideas 
paganas m uchos m as recuerdos de la edad m edia de lo 
que podia c ree rse , no habia olvidado las relaciones que 
h ay  en tre  los anim ales y los vicios. E n tre  las lindas m i
n ia tu ras  de u n  m anuscrito  del m useo de Cluny, dirig ido  
á Luisa de Sahoya , m adre  de F rancisco  I, se ve el triun fo  
de las v irtudes de la p rincesa  sobre  los siete  pecados ca
pitales, y  las v irtudes y  los vicios están  rep resen tados por 
m ujeres á caballo sobre anim ales simbólicos. La H um il
dad, vestida de un  ropaje blanco y defendida por un es
cudo de p lata en donde se ve su  nom bre b o rrad o , está 
m ontada sobre u n  cordero, y  con su  lanza echa por tie rra  
al Orgullo, personaje  diadem ado, que lleva u n  ropaje azul 
y va m ontado en  u n  león.

E n las cercan ías de Siena existe  u n  cuadro  del si
glo XV que rep resen ta  la apoteosis de San Francisco  de 
A sís, en que se no tan  algunos an im ales sim bólicos de los 
vicios en p resencia  de los de las virtudes. El santo está 
de pie sobre una  m ar agitada, y pisa con su  p lanta á tres 
personajes y á tres  an im ales sim bólicos. El puerco, que se 
presen ta  en  p rim er lugar, sirve de trono á la L ujuria , m u 
je r  joven  cuyo ropaje está sin  ceñidor, y que estudia sus 
atractivos en  un  espejo c ircu lar. Un poco mas alto se ve á 
la Castidad contem plando con am or u n  lirio llorido que 
tiene  en  sus m anos, como si tem iera  que le a rreb a ta ran  
su frágil tesoro. El león v ien e  después del puerco. Este 
ú ltim o tenia la cabeza b a ja , y el león alzaba la eab za 
hácia el O rgullo , lep resen tado  por u n  g u e rre ro  arm ado 
de pies á cabeza , y esforzándose en  vano por sa lir de d e 
bajo de los pies desnudos y despedazados, pero rad ian tes 
de gloria del m as hum ilde de los hom bres, San Francisco. 
Por encim a del O rgu llo , la Hum ildad ó la Obediencia re 
ligiosa lleva en  e sp ír itu  de fe el ju g n m  meam suave est et 
onus meum leve (mi yugo es dulce y mi carga ligera) del 
Salvador. E n  f in , la últim a d é la s  b e s tia s , la mas "hundida 
en  las aguas, es el lobo, el cual acom paña á la A varicia, 
que b a jó la s  facciones de u n a  v ieja , ap rie ta  e n tre  una 
p ren sa  ricos vestidos, m ien tras que la Pobreza v o lu n ta 
ria , lib re  de t r a b a s , vuela sup licando  hácia Dios.

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

San C ándido , m á r t ir ,  y San G erardo.
C uarenta lloras en  la iglesia de San Francisco.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Han en trad o  en  Madrid el 1.° de O ctubre  los a r tíc u 
los que á co n tin u a c ió n  se e x p re s a n :

2,414 fan eg as de trig o .
229 arro b as de h a r in a  de id.

7,800 lib ras de pan  cocido.
5,497 a rro b a s  de carbón .

109 vacas que  com ponen  39,350 lib ra s  de  peso.
737 c a rn e ro s  q u e  h acen  10,759 l ib ra s  de peso.

Lo q u e  «o hace  sa b e r al púb lico  para  su  in te ligencia .

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho d ia .

T rigo d e .................... .. 43 á 48 rs .  v n .
Cebada d e ................. .. 22# á 23#  rs . v n .
A lg a rro b as ............................  á 22 rs . v ú .

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se
expenden en el mercado los articulas que á continuación  
se exp resa n :

A rroba . L ibra.
Rs. vn. Cuartos.

C arne de v a c a . .  ................... 38 á 42 14 á  16
Idem  de c a rn e ro  ...................  » 46 á 48
Idem  de te r n e r a ............................  60 á 70 25 á  34
Tocino a ñ e jo . ......................... .. 64 á 68 24 á 26
Jam ón s in  h u e s o . . . . . . . . . . . .  » á 48
Idem  con h u e s o . . . . . . . ' ____ _ 88 á 100 38 á 44
A c e ite ...................................... .... 62 ¿ . 5 i  14 á 46
V in o ............................................ .. 30 á 34 8 á 44
Pan de dos l ib ra s  . . . . . .  » 10 á 42
G arb an z o s ............................. .........  24 á 38 8 á 44
J u d ía s      á 23 5 á  8
A rro z ....................................... .........  28 á 34 10 á 42
L en te ja s     á 44 á 5
C arbón   ................................  6 á 5# á 2#
Ja b ó n .................................................  48 á 50 16 á 48
P a ta ta s ...............................................  6# á 7# 2# á 4

B O L SA .

E stuvo algo an im ada. El 3 consolidado viene cotizado 
á 33 p a p e l , y á ú ltim a hora  se sostuvo el p apel á este p r e 
c io ; pero  el d inero  no pasó de 32-90. La diferida co n tin ú a  
á 19-35 d in e ro , au n q u e  la cotización trae  á este  p recio  el 
papel. La m ateria l del Tesoro p re fe ren te  se halló  ofrecida 
á 44. La am ortizab le  de p rim era  bajó á 40-30 papel, d i
nero  á 10-25. Las c a rre te ras  de Abril de 4,000 rs. fueron 
buscadas á 66. Las de A bril de 2,000 ofrecidas á 68 , y las 
de Agosto de 2,000 á 63-50. Las acciones de San F e rn a n 
do h an  subido 103-50 , y  se en co n tró  papel.

Cotixacion del dia  2 de Octubre de 4 855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 conso lidado . 33 p.
Idem  del 3 por 4 00 d iferido , 49-35 c. p.
M aterial no p re fe ren te  con Ín te re s , 44 p.
A m ortizab le  de p rim era  , 10-25 d.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . , 66.
Idem  id. de á 2,000 , 68 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000, 63-50 p. 
A cciones del Banco español de San F e rn a n d o , 403-50'd.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias , 51-20. — P aris á 8 d ., 5 -30  p. 

Planas del re ino .

Daño Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  4 /2  p. L u g o ...  3 /4
A lican te ... 1 /4  p. M álaga........... 4 /2
A lm ería ....................  1 /4  d. M u rc ia .. . . .  5 /8
A vila ..........................  O ren se   7 /8
Badajoz......  par. Oviedo  p a r d.
B a rc e lo n a .. .  4 /4  d. Palencia . . .  . .  3 ,8
B ilb ao ......  1 /4  p. P a m p lo n a ..  1 /4
B urgos........ par. P o n tevedra . 3 /4
C áceres....  1/2 p. Sa lam anca ., par.
C ádiz...........  1 4 S .S ebastian . 4 /4
Castellón................... S a n ta n d e r . . t / 2
C iudad-R eal . 4 / 4  S a n tia g o . . .  4 / 2
C órdoba...  4 2 d. S e g o v ia . . . .  1 /8
C o ru ñ a .... 4/4 p. S e v illa .. . . .  4 /8  p.
C u e n c a ......  3 8 S o ria  .
G e ro n a .....................  T a rra g o n a ..  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  4 /4  p. T e r u e l . . . . .
G u ad a la ja ra . 4 /2  T o ledo. 3 /4
H u e l v a . . . . . .  . .  V a le n c ia . . .  p a r  d,
H uesca    . .  Valladolid. . . .  3 /8  d.
J a é n . . . . . . . .  5 8 d. V ito ria .. . . .  p a r  d.
L e ó n    par. Z a m o r a . . . .  1 /2  d.
L érid a .......................  Z a ra g o z a .. .  4 /4  d.
L o g ro ñ o - 1 /2  p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Paris 2 de Octuljre.

Fondos franceses.— 3 p o r 100 , 65-30.
Fdem 4£ por 4 00 ,90-80.
Idem  españo les.— 3 por 100 in te rio r  , 314.
E x te r io r , 00.
D iferido , 4 9#.
A m ortizable , 3 |.
C onsolidados, 88 «4 á 88 %

Amberes 2 7  de Setiembre. -D ife rid a , 49.—  T res por 100 
in te r io r , 32 %, Yí d inero .

Am slerdam 2 7  de Setiembre. — Diferida 1 9 4 /46.—T res 
por 100 in te rio r, 31

Bruselas 2 7  de Seliembre .— Diferida , 49.— In te rio r , no 
se cotizó.

Londres 2 7  de Setiembre. —  T res po r 400 exterio r, 
37 J4 —  D iferida , 19 j/J, *4— C ertificados, d e  4 á 4 % —
Pasiva , 4 % ,

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE DE BOLSA 
Y DEL CORREDOR DE CAMBIOS, po r D. A ngel H enry , 
co rredor de nú m ero  del colegio de Madrid.

Un tomo en  4.° m ay o r, de b u e n  papel y  esm erada im 
presión . Se vende á 16 rs. en  rú stica  y á 48 encartonado  
á la bradel en  el despacho de libros de la Im p ren ta  Na
c io n a l; en  las lib rerías de S ánchez , calle de C arre tas; de 
C astillo, calle Mayor, y  en  la Bolsa, en  la Secretaría  del 
colegio de C orredores de núm ero . 2

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL. Hoy m iércoles no hay  función.

M añana jueves la p rim era  rep re sen tac ió n  de la ópera 
en tres actos del m aestro  D o n ize tli,

LA LINDA DE CHAMOUNIX ,

en la que hacen  su  p rim era  salida la señorita  T illi y  los 
señores G a lv a n i, Mattzoli y Soarez.

Los b illetes se despachan en  contaduría.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.

EL PRIM ITO,

comedia en dos actos traducida po r D. V en tu ra  de la Vega. 

LA FAMILIA IMPROVISADA,
graciosa comedia en u n  acto.

F ina lizando  con la d ivertida  comedia

EL MUDO POR COMPROMISO,

Nota. H allándose ya restablecida de su  indisposición 
Doña Teodora L am adrid , pasado m añana v ie rn es  se p o n 
d rá  en escena el d ram a eu  cinco actos titulado Angela , en  
cuyo desem peño tom arán  igualm ente p a rte  los Sres. Ro
mea (D. J.) y Arjona (D. J.)

A ULTIMA HORA.
La correspondencia y periódicos franceses 

llegados hoy y correspondientes al 30 del pa
sado, no traen noticia del teatro de la guerra, 
ni cosa alguna que merezca especial mención.

A la una del d ia , hora en que entra en 
máquina la Gaceta, no se ha recibido el parte 
telegráfico de París.

A U ST R IA .— Viena 2 2  de Setiembre.—Las Potencias 
occidentales y A ustria  ten ían  n a tu ra lm en te  Ín teres en sa 
b e r la in fluencia  que  los últim os acontecim ien tos de C ri
m ea deb ían  e je rcer sobre  su política respectiva. Por co n 
secuencia estos G abinetes com unicaron  e n tre  sí las p re 
g un tas  de costum bre en  casos p a rec idos, y estas p re g u n 
tas h an  ven ido  a ser el pun to  de partida  de negocaciones, 
qu e  según  se asegura , tocan á su  té rm ino . En tales c ir 
cunstan c ias  puede suponerse  que las Potencias occiden
tales no adop tarán  u n a  resolución defin itiva sin  e n te n 
derse  con A ustria , y que  hasta aqui no se ha tomado re
solución alguna. Todo lo que se diga acerca de las in te n 
ciones de las Potencias no  es m as que  en proyecto. (Ga
ceta de Postas.)

ID E M  2 5  de Setiembre.— Se h a n  recibido aqui noticias 
de  San Petersburgo  que  no dejan  duda alguna sobre  la 
vo lun tad  m uy  decidida del G obierno ru so  de co n tin u a r 
en érg icam en te  la g u erra . El E m perador q u iere  ver que 
nada falte á las tropas, y se asegura que dijo: «Mejor de
seo no ten er tejas sobre  m i techo que  p e rd er una  pulgada 
de te rren o  en  C rim ea .» (Gaceta de la Bolsa.)

ID E M  2 4  de Setiembre.— Se cree que el Conde Buol 
va á v e n ir  de u n  m om ento  á otro. A segúrase que los E m 
bajadores de las Potencias aliadas in te n tan  ponerse  de 
acuerdo  acerca  de lo que se pueda h acer en  la actualidad 
p a ra  restab lecer la paz, y ponerse en  seguida en  re lación  
con el P rínc ipe  GortschakoíT. Pero hasta  aqui ni el Barón 
de B ourqueney, n i Lord Ellion, n i el P rín c ip e  GortschakoíT 
rec ib ie ro n  in stru cc io n es respecto a esto. (Wanderer).

' ID E M  id.—E n la actualidad  las Potencias occidenta
les se ocupan  en  p o n er en  arm on ía  con los últim os acon
tecim ien tos del tea tro  de la g u e rra  los cu a tro  pun tos, ó al 
m enos el tercero . Todo lo que hemos sabido respecto á 
esto nos au to riza  pa ra  c ree r que F ran c ia  é In g la te rra  no 
ado p ta rán  decisión  a lg u n a  an tes de ponerse de acuerdo 
con A ustria . Esta consideración tiene po r objeto s in  duda 
facilitar el cam ino á las proposiciones que A ustria  in te n 
ta p re sen ta r  á la Dieta con el fin de hacer que  A lem ania 
tome un a  actitud  d ig n a , y que esten  en  p roporción  con 
la s ituac ión  europea. (Gaceta austríaca.)

ID E M  id .—Los diarios con tien en  las m as variadas 
v ersiones sobre la m isión de Mr. de Prokesch  en Paris. 
Los que  la u n e n  á u n  partido  decisivo que  se q u iera  to
m ar en  la cuestión  de la paz ó de la g uerra , no  se hacen 
cargo d e q u e  Mr. de P rokesch  dejó á Viena el 8 de Setiem 
b r e ,  qu e  au n  suponiendo  que tuviese en tonces in s tru c 
ciones, los acontecim ien tos posteriores les h ab ian  lodo 
valor. Es m as que  probable  que Mr. de Prokesch está en  
P aris p a ra  conferencias y negociaciones que se relacionan 
con las funciones que está llamado á cu m p lir p ró x im a
m en te  en  C onstantinopla. Será necesario , au n q u e  el cuarto  
p u n to  concluyese po r se r  resuelto , y  es n a tu ra l,  que esta 
cuestión  que tan  v ivam en te  in teresa  al G obierno in te r io r  
de la T u rq u ía  sea debatida  en C onstantinopla. Se explica 
pues que  Mr. de Prokesch tenga respecto  á esto conferen
cias p re lim in ares en P aris sobre esta cuestión , tan to  m as 
cuan to  que la m anera  de ver de F ran c ia  y A ustria  parece 
se r casi la m ism a. E n  cuan to  á los d iarios que dicen que 
Mr. de Prokesch no  fue á París sino  acci den lalm ente , se 
les puede con testar que desde su salida de Viena , Mr. de 
Prokesch tenia u n  pasaporte para Paris. (Id.)


